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Proceso:  GE -Gest¡ón de  Enlace CÓdigO:  RGE-25
Versión: 02

SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DEPROCESO

Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA
ADMINISTRACION  MUNICIPAL DE FRESNO TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-022-2024

PERSONAS A

CARLOS   ANDRES   CARDENAS   HURTADO   Y   OTROS,   LATIN
AMERICAN    CAPITAL    CORP    S.A.    IDENTIFICADACON    NIT
809.011.444-9    APODERADO    GABRIEL    ALBERTO    GOMEZ
GuTIERREZ,  CELSIA  COLOMBIA  S.A    E.S.P,  IDENTIFICADO

NOTIFICAR CON    NIT    800.249.8760-1    APODERADO    JuLIAN    DARIO
CADAVID         VELASQUEZ,          MAPFRE          COLOMBIA         S.A
IDENTIFICADA      CON      NIT     891.700,037-9,      PREVISORA
SEGuROS IDENTIFICADA CON  NIT 860.002400-2

TIPO DE AUTO AUTO  DE  PRUEBAS NÚMERO O84

FECHA  DEL AUTO
03 de diciembre de 2025

RECURSOS QUE

PROCEDE    RECURSO    DE    REPOSICIÓN    Y   APELACION    DE
CONFORMIDAD  CON   EL  ARTICULO   26   DE   LA   LEY  610   DE
2000,  LOS  CUALES  DEBERAN  INTERPONERSE  DENTRO  LOS

PROCEDEN CINCO  (5)  DIAS  SIGUIENTES  A  SU  NOTIFICACIóN,  EN  LA
FORMA       PREVISTA       EN       EL       CODIGO      CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.

Se  f¡ja  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público
General   de   la   Contra'ori'a   Departa
DICIEMBRE  de 2025.

DIANA C

ntal   del   TQí¡

Secreta ria

vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
a,   a   las  O7:00  a.m,,   del   día   O4  de

NESES ESCOBAR
e-neral

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció   fijado   en   un   lugar   públ¡co   y  vis¡ble   de   la   Secretari'a
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y  fecha  fijada  hasta  el
día O4 de diciembre de 2025,  a  las O6:00 p.m.

DIANA CAROLINA  MENESES ESCOBAR
Secretaria General
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lbague,  03 de d¡ciembre de 2025

MEMORANDO
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cDT-RM-2025-00004305

PARA:                            Doctora  D¡ana Carolina Meneses Escobar,  Secretaria General

DE:                                    D¡rectora Técnica  De  Responsabilidad  Fiscal

ASUNTO:                       Auto  NoI  O84 del O3.12-2025

Por  medio  de  la  presente  y  con  el  debido  respeto  me  dir¡jo  ante  su  Despacho  con  la  finalidad  de

sol¡citar  muy  comed¡damente  s¡rva  dar  cumplim¡ento  a  lo  ordenado  en  el  Auto  de  pruebas  No.  084

del   O3  de  diciembre  de  2025,   proferido  dentro  del   proceso   con   radicado   No.   Rad   112-022-2024

adelantado ante  LA ADMINISTRACION  MuNICIPAL  DE  FRESNO -TOLIMA

Para  tal  efecto  anexo  expediente  el  cual  consta  de  un cuaderno para  un  total  de  131  y  cuatro (04)

CDS

Cordialmente,

Johana Alejandra Ortiz Lozano

Elaborado  Por:  Flor Alba  Tipas Alpala
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO-  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRUEBAS PROCESO DE CODIGO:  F21-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :

€Oft¥rtiR AIJO RIA¡i¥`ga`t.{3`*€iJ¢iiéi¡mírt`ij,!*!,1 RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

AUTO DE PRUEBAS NO. O84

En  'a c¡udad de lbagué a  los tres (03) días del  mes de dic¡embre del  dos m¡l ve¡nt¡cinco (2025)
La  Direcc¡ón Técn¡ca de Responsabil¡dad Fiscal, procede a proferir AUTO DE PRUEBAS, den!ro
del    proceso    radicado    No.    112-O22-2O24    adelantado    ante    LA   ADMINISTRACION
MUNICPAL DE FRESNO -TOLIMA.

COMPETENCIA

Este despacho es competente para adelantar el  presente proceso de Responsabil¡dad  Fiscal, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  268  y  s¡guientes  de  la  Const¡tución  Poll'tica  de
Colomb¡a,  Ley 610 de 2000,  Ley 1474 de 2011, Ordenanza  No.  008 de 2001,  Resoluc¡ón ¡nterna
No.  029 de 2024, y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Motiva  el  ¡n¡c¡o de la  presente investigac¡ón el  memorando  No.  CDT-RM-2021-00000583 del  18
de febrero  de  2021  med¡ante  el  cual  se  da  traslado  del  hallazgo  No.  046 del  18  de febrero de
2021  por parte de la  Direcc¡ón Técnica de ControI Fiscal y Med¡o Amb¡ente, y en el cual se pone
de presente la  s¡guiente irregularidad.

La  adminlistrac¡ón  mun¡c¡pal  de  Fresno  -Tolima  suscr¡b¡ó  el  contrato  No.  093-2014  para-.   1.
Sumin¡stro  de  energi'a  eléctr¡ca  para  el  slistema  de  alumbrado  públ¡co  y  2.  Para  el  servic¡o  de
facturac¡ón y recaudo,  con  la empresa comerc¡alizadoras de energía del Tolima -ENERTOLIMA
S.A.  E.S.P.;  contrato que fue ced¡do a  CELSIA TOLIMA S.A.  E.S.P.,  el  24 de  mayo  de  2019.

La  ley  1819 de 2016 en e'  artículo 353  d¡spone  lo s¡gu¡ente:

ARTÍCULO 353 Recaudo y facturac¡ón.  El  recaudo del ¡rrpuesto. qe al¥mbra_d3_ _pJú.±!ff ,l:_n¡á'ri-eJ -ñu-n¡c;¡¡; ;óiátr¡Ito -; -Éo;erc¡a l ¡zador_ de energi'a y pod rá rfa_l,¡.z_a_rJS_e__m_eJd!aft_e^JaAf_
' ;aa'áu-;;s' uó;-::;¡Vc¡o-:-;J-ñ¡áo;-ó¿ ñ ¡-c¡i ¡;r¡os.  Las emp-resás FoTerc¡,al ¡,za£d_o_rLa?_dJe_e_n_e^rg!:_
' uóiii:J; ;¿J;; ;;;ó :óóntós_ reca uda.dores del ¡ mPy.eS_tLO_, d_erLt!3:~d_eJl_a f_a^f:u^r,a 1:, neínr:nr,.g^Ía^
Y;-t'r-a';s-fi-r;rin-i¡ --;e:J;s; -a l  prestad?r  CO,r!f:P2nd¡f.n_te:,_ _aLu_t_Or:ZaJd^O_!O.r^_e! u!: n ¡:,P!£n:a
rD¡¿;;¡'t-¿,-'Jó;iró-ó; ¡ós-¿uar;nta y cinfo  (f5)  días. s¡9u¡entes_ 3l Jd_:.S,:._r:_:_a:u^d^OcnPru+rr:+n^te^
-:;;; -l-a'p;;-Jé-t¡iii i, Sé-pron u;c¡a r_á la ` ¡ rtérventor.ía a c?rg_? _deJl_N!_un_¡^c!#_o_::ÁD!s:r!:o:¡:^
-iJ;-e;tíáaVd-;;';¡¿¡¡;i' ó-d¿¡r¡¡ai  a  fin  dei  sector,  s¡_n, pe.ü.u¡c¡o .dF  la_,rf.al¡z3_F!!_n _de!:_g!_!:^
'uc;;;:;-í;riJ¡'ó;¡;' rn¡ di iá ¿¿nti nu¡dad e_n la p.re?t3c¡ón d?l_ s3_T¡_:¡_f: EJl_N!_u_n¡_C!P!+O.¡Oh, P,¡=tnr:taOc

._,__     J_   I__   _-\-L\J:I-Ilii-r\+-z_los contr¡buyentes,
\    raplicable  para  la  evas¡ón  deregiamentará  el  rég¡men  sanE¡on3tor¡o

(Declarado EXEQUIBLE med¡ante Sentenc¡a C-132 de 2020)

ARTÍCULO  353.  Trans¡c¡ón.  Los  acuerdos  que  se  adecuen  a  lo  p.r~ev¡sfo  er_ l9  P_reJS_eLn_tf|
Ten; |;:nLtVe;ñr-ín ':;'ñ¡i;;;á.¡;-;ai-ii¡¡e!io's que deben ser mod¡ficados, lo que deberá
súrt¡rse en un térm¡no máx¡mo de un año.

Que  dentro  del  progeso  aud¡tor  se  logró  determinar  que  presuntamente  ENERTOLIMA  S.A
E.S.P,   ahora   LATIN   AMERICAN   CAPITAL   CORP.   S.A.   E.S.P,   incumplió   la   anterior
d¡spos¡c¡ón normat¡va y que cobró al mun¡c|Ip¡o de Fresno este pago por el servicio de facturación
y recaudo, act¡vidad que debe ser gratu'ita.

Píiginall23

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de l'No Controlado" y el  SGC no se hace responsabk por su consiilta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documeiito. se consulta a través de la página web en  el espacio dedicado al  SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRUEBAS PROCESO DE
CODIGO.'  F21-PM-RF-03

FECHA DE
RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION.-06-03-2023

Que  conforme  a  la  ¡nimpuestodealumbradfacturaciónyrecaudo,ENERTOLIMAS.A.E.S.formaci'ón  reportada  al  proceso  auopúbI¡co;elcostodelserviciodeselogródeterm¡narqueelMuni|P.,porconceptodefacturaciónyreditor  como  el  valor  delenergiJayelcostodelcipiodeFresnopagoacaudodelIAPloss¡gujen recaudo  deservic¡odelaempresatesvalores:

PERIODO2017 I.A.P         FACTURADO
I.A.P RECAUDADO

VR.           ENERGIA VALOR     SERVICIO

CONTRATOSuSCRITOCON

POR ENERTOLIMA PARA    SERVICIO DE    FACTURACIÓN EN ERTOLIMA
A, P. Y RECAUDO + IVA Y                     vR.SERVICIOFACTuRACIóNYRECAUDO

2018Enero           amao2019Total2017hastamayO202O
459 294 179500349593247,015,393 442 244 878477510170230,623,260 211512 421 44 733 069

Contrato No.  93-2014(8.5%delvr.Recaudado)

205,594 819107,731,716 48 300154

15,829,947

1/206,659,l65 1/ 150,378,3O8 524,838,956 108,863,170

Como se ev¡denció en la anterior tabla;  la Empresa  ENERTOLIMA, ahora LATÍN AMERICAN
CAPITAL CORP.  S.A.  EIS.P  reportó  en  la  base  de  datos  para  la  I¡quidación  del  l.A.P.,  en  el
munic¡pio  de  Fresno,  que  descontó  del  valor  recaudado  por  I]A.P.,  desde  el  mes  de  enero  de
2017 hasta el  mes de abr¡l de 2019,  la suma de CIENTO OCHO MILLONES OCHOCIENTOS
SESENTA  Y  TRES  MIL  CIENTO  SETENTA  PESOS  ($1O8,863,170),  correspondiente  al
porcentaje del 8.5 por fi,ento (8.5%) + IVA; pactado en el contrato No. 93 de 2014, por concepto
de serv¡cio de facturacion y recaudo del  l,A.P.

Que teniendo en cuenta que la citada Ley establece en el J4A77-Clt/IO 353.  "r"MSTCHóW, £os
anC,:aerridaO:aqnu = aSre :d^eÁ;ftu^e.nJa^ :O ,P^re~:! :tOJ _éLn_ l 3£ P_re?f nte l ey m -iit-e ;.d-ri n-s¡u-;¡ g ¿-nE; : :: ¡í:o-:;; eLiño3s
qHuaerd^enb+:^nJ Sf: T^OJ!!!:`a±d_Os_, !3Lfu_e|!_ePerá C su_ri¡ rse. en¡ u n.iJr-;¡-;; |ñ¡'ff;'á:uJ;u:ñVo,fVe;CE;mu:e
de Contro',  en  apl¡cac¡ón. ,a  este arti'culo confiere el  año de transicl'ón  que conced¡ó  la  Ley  para
que se diera la modi'ficacion o adecuación de los actos contractuales suscr¡tos; razón por la cual,
se dará  alcance al  proceso auditor a  partir del  mes de enero de 2018  hasta  el  mes de abr"  de
2019,  asl,..

Nol1                              l MuNICIPIOFresno            l

r,           serv,cio           deFacturac¡ÓnyRecaudo+IVAvigenc¡a2018 Vr. servicio de Facturación yRecaudoeneroamayo+IVAvigenciaeneroamayo2O19
TOTAL 2017 HASTAMAYO2019

48   300.154 15  829.947 64'130,101

Así las cosas, se ocasionó un presunto daño patrimonial a la ADMINISTRACION MUNICIPAL
DE FRESNO - TOLIMA en cuanti'a de SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREIlm
MIL CIENTO UN PESOS ($64J13O.101).

FUDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde a  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  por mandato Constituc¡onal  (Art.  272)
y  LegaI  (Leyes  42  de   1993,   610  de  2000,   1474  de  2011  y  1437  de  2011),  ``establecer  la
responsab¡lidad que se derive de  la  gestión  fiscal,  imponer las sanciones  pecuniar¡as que  sean
del  caso,  recaudar su  monto y ejercer la jurisdicci'ón  coactiva  sobre  los alcances deduci'dos de
la m¡sma''; la cTal constituye una espec¡e de responsabil¡dad patr¡monial exig¡ble a los servidores

públicos o a qulenes desempeñen func¡ones públicas que por acción u omisión y en forma dolosa
o  culposa  causen  un  daño  al  patrimon¡o  del   Estado'J  al  tenor  de  la  Constituci-ón  PoliJtica  de

Pí-igina2I23
La copíp, o impresión de este documento,  le da el carácter de C'No Controlado'' y el  SGC no se hace responsabk por su consulta o uso.
La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espaclo dedícado al  SGCi
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO'  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AuTO PRUEBAS PROCESO DE CODIGO:  F21-PM-RF-O3

FECHA DEAPROBACION :

€ONTRAl|GRÍ{4m`Á±t}€`Í\üi!''rtl}iiÁ!,¡Ti`¡{,{*ft RESPONSABILIDAD FISCAL o6-03-2023

Colomb'ia  Artículos  6,  29,  123,  124,  209,  267  inc¡so  3,  26de1993,Ley610de2000ysusDecretosReglamentariosNo.403del16demarzode2020,pormediodelcua-Implementac-ióndelActoLeg¡slat¡voNo.04del2019yel8-5y 272,  Ley42de  1993,  Ley80,yLey1474de2011yDecretoLeylsed¡ctannormasparalacorrectafortaleclimientodelcontrolfiiscal.

NORMAS SUPERIORES

Artículo O2
Artícu'os O6
Artículo 29,
Artículos  123 Inc.  2
Artículos 209

JURISPRUDENCIA

Corte Const¡tuc¡onal  Sentencia  C-477  de 2001
Corte Constituc¡onal  Sentencia C-619 de  2002
Corte Const-itucional  Sentenc¡a  131  de 2003
Corte Const¡tucional  Sentenc-ia C-340 de  2007
Corte Const¡tucional  Sentenc¡a C-836 de  2013

Las Facultades otorgadas en el T¡tulo X Cap¡tulo  l Artículos 267,  268,  modificado por el Artículo
2O  del  Acto  Leg¡slativo  O4 de  2019 y 272 de  la  Constlituc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a,

MARCO LEGAL

>   Ley80de1993

>   Ley610de2000.

>   Ley1952de2019

>   Ley1437de2011

IDENTIFICACION DE LA ENTIFAD AFECTADA, LOS PRESUNTOS RESPONSABLES Y
DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

1.   Identif¡cación de la Entidad Estatal Afectada

Nombre o  razón soc¡alN¡t ALCALDIA MUNICIPAL DE FRESNO

890702021-7
arrera        o     -         ar ue    rinc a.    resno-oima

DireccionCorreoelectrónico
Correo ¡nst-Ituc¡onal:  contactenos    fresno-tol¡ma.   ov.coCorreodenotificac¡onesjud¡c¡ales:contactenosfresno-

tol¡ma.   ov.co+5782582028

Teléfono

1.   Identificación de los Presuntos Responsables

Nombres y apellidosIdentificación CARLOS ANDRES CARDENAS HURTADO8026864

Ex Alcalde  Municli alcar   oenlaEntldad                                                                                                                    págHia  3123

La cop,a o iinpresión de este documento, le da el carácter de C{No Controlado" y el  SGC " se ha# responsable poT " consulta o uso
La versión actualizada y contJolada de este documento, se consulta a través de la página web en  el espacm ded]cado al  SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL                        ¡

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRuEBAS PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F21-PM-RF-O3

llApFREoCBHAAc:5N:lo6-03-2023i

Dirección Calle 4  No,  4-03  Barr¡o centro -  Fresno
Forma  de V¡nculación Elecc¡ón  Popular
Perl'odo en el Cargo: 01 de enero de 2016 Hasta 31 de diciembre de 2019
Nombres y apellidos LINDY DAYANNA VELA GONZÁLEZ
Ident¡ficación 1,109.295.268 de  Fresno
Cargo en  la  Ent¡dad Secretar¡a  de  Hac¡enda
D¡recc¡ón Mz.  D Casa  4  Barr¡o Villa  Prado -  Fresno
Forma  de Vinculac¡ón L¡bre  nombram¡ento
Peri'odo en el  Cargo:  Desde 10 de octubre de 2017 Hasta 31 d¡ciembre de 2019
Tel éfono 3112021541

Correo  Electrón¡co
Lindv.1011@hotma¡I.com

Nombre de  la  persona  Jurídica LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A,
o Natural R,L.  GabrieI Alberto Gómez Gutiérrez

NIT de la  persona Jurídica 809.011.444-9

D¡rección :
Cra  s  No.  69-67  Bogotá  D.C.

Correo  Electrónico
not¡ficac¡onesiurid¡casciruDo@amail.com
iuríd¡ca@latinamericancaDital.com,co

Nombre  de  la  persona Jurídica CELSIA COLOMBIA S.A.   E.S.P.
o  Natural RL:  Julián  Darío Cadav¡d Velásquez

NrT de la  persona Juríd¡ca 800.249.860-1

Dirección :
Calle  15  No,  29  B -30 Autop¡sta  CaI¡ Yumbo

Correo  Electrónico notiiudic¡alcels¡aco@celsia,com

2.  Ident¡ficación de[ Tercero Civilmente Responsable

a+ Asé MAPFRE COLOMBIAS.A

891.700.037

9
.N

/um ro +
iz t 4205217000090

ge c¡a Desde el 9/03/2017 hasta 9/03/2018
¡

1.    Todo r¡esgo -Infidelidad empleados2.ManejoGlobalentidadesofic¡ales
l eSgOS a á a OS

u $40 '000.000aOr a O
+ 14/03/2017r-      .   . n PO Z

/
0.00O/o

N O bre rnPan As o PREVISOlu SEGuROS
N d a 860.002.400

to e tfi 2

N
/u e /O z ts 3000395

v ¡

+ Desde el O3/04/2019 hasta O3/04/2020n

P¿'itt`in¿zi    4123

La copia o impres¡ón de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su consi,lta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio ded¡cado al SGC.
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRUEBAS PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F21-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

a
Manejo Global  Sector ofic¡alFallosconresponsabilidadfiscal

l Sg sa a OS

se ur o.` $40 '000.000
de Ex d ic¡ón e 05/04/20196e h e P a

u nt le 0.00%

ACTUACION ES PROCESALES RELEVANTES

>    A fol¡o l se encuentra auto de as¡gnación de proceso No. 076 del 23 de febrero de 2021.

>    A folio  11  se encuentra auto de apertura  No.  041 del  29 de abril de 2024.

>    A fol¡o 24 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS-2024-00002319 del O2 de ma
de 2024  med¡ante el  cual  se  realiza  la  solicitud  probatoria a  la  persona juri'd¡ca CELSI
COLOMBIA S.A E.S.P

>    A  folio  24  se  encuentra  el  comun¡cado  externo  No,  CDT-RS-2024-00002319  deI  O2
mayo de 2024 mediante el cual se real¡za la sol¡c¡tud probator¡a a la citac¡ón a la Alcaldía
Municjpal de Fresno-Tolima,

>    A folio  28  se  encuentra  el  comunicado  externo  No.  CDT-RS-2024-00002321  del  O2  de
mayo  de  2024  mediante  el  cual  se  real¡za  la  citación  para  notificac¡ón  personal  a  la
persona jurídica  LATIN  AMERICAN  CAPITAL CORP S,A SAS.

>    A folio  30  se  encuentra  el  comunicado  externo  No.  CDT-RS-2041-00002322  del  O2  de
mayo  de  2024  mediante  el  cual  se  realiza  la  citación  para  notificación  personal  a  la
señora  LINDY DAYYANNA VELA GONZALEZ.

>    A  folio  32  se  encuentra  el  comunicado  externo  No.  CDT-RS-2024-00002323  del  O2  de
mayo de 2024 la comunicación del auto de apertura a la Compañía de Seguros MAPFRE
SEGUROS S.A.

>    A fol¡o  34  se  encuentra  el  comun¡cado  externo  No.  CDT-RS-2024-00002324  del  O2  de
mayo  de  2024  la  comunicación  del  auto  de  apertura  a  la  Compañía  de  Seguros  LA
PREVISORA S.A.

>    A folio 36 se encuentra  comun¡cado externo  No.  CDT-RS-2024-00002325 del  O2 de
mayo de  2024  mediante el  cual  se  realiza  la  citación  para  notificac¡ón  personal  del  auto
de apertura a  la persona juri'dica CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P

>    A folio 40 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS-2024-00003327 del O2 de mayo
de  2024   mediante  el   cual   se  realiza   la   citac¡ón   para   not¡ficación   personal   al   señor
CARLOS ANDRES CARDENAS HURTADO.

>    A  folio  42  se  encuentra  el  comunicado  externo  No.  CDT-RS-2024-0003303  del  14  de
mayo  de  2024  mediante el  cual  se  real¡za  la  notificac¡ón  por aviso del  auto de apertura
persona jurl'd¡ca  LATIN AMERICA CAPITAL CORP. S.A

>    A folio 44 se encuentra comun¡cado externo No. CDT-RS-2024-00003773 del  14 de mayo
de 2024 mediante el cual se real¡za  la  notificación  por aviso al señor CARLOS ANDRES
CARDENAS HURTADO.
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>    A  folio  46  se  encuentra  el  comunicado  externo  No,  CDT-RS-2024-0002772  deI  14  de
mayo de  2024  med¡ante el  cual  se  realiza  la  notificac¡ón  por aviso a  la  persona jurídica
CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P

>    A folio  48  se  encuentra  el  comun¡cado  externo  No.  CDT-RS-2024-00002771  del  14  de
mayo  de  2024  med¡ante  el  cual  se  real¡za  la  not¡ficac¡ón  por aviso  a  la  señora  LINDY
DAYANNA VELA GONZALEZI

>    A  folio  50  se  encuentra  el  radicado  externo  No.  CTD-RE-2024-00001801  mediante  el
cual  la  compañía  de  seguros  LA  PREVISORA  S.A  anexa  poder  para  representac¡Ón
judicial,

>    A folio 57 y s¡guientes se encuentra el  radicado externo No. CTD-RE-2024-00001801 del
17  de  mayo  med¡ante  el  cual  la  Compañi'a  MAPFRE  SEGUROS S.A.    anexa  poder y
certificado de existencja y representación.

>    A  folio  74  y  s¡gu¡entes  se  encuentra  comun¡cado  externo  No.  CDT-RE-2024-00002407
del    11   de   jun¡o   de   2024   mediante   el   cual   la   señora   LINDY   DAYANNA   VELA
GONZALEZ presenta versión  libre y espontánea.

>    A fol¡o  77 y s¡gu¡entes se encuentra  el  comunicado externo  No.  CDT-RE-2024-0002416
del   12   de  jun¡o   de   2024   mediante   el   cual   se   realiza   la   persona  jurídica   CELSIA
COLOMBIA S.A E.S.P presenta versión  libre y espontánea.

>
>    A  folio  111  se  encuentra  comun¡cado  ¡nterno  No.  CDT-RM-2024-00001842  del  28  de

JUNIO de 2024 mediante el  cual se real¡za  la notificac¡ón  por av¡so en cartelera y pagina
web al señor CARLOS ANDRES CARDENAS HURTADO.

ACERVO PROBATORIO

El proceso de responsabil¡dad fiscal que se apertura  por medio del presente se fundamenta
en el  siguiente mater¡al  probator¡o:

1.    Memorando CDT-RM-075 del  16 de enero de 2024,  remit¡endo el  hallazgo fiscal  No O18
del  16 de enero de 2024 (fl  1-2),

2.    Hallazgo  fiscal  No  O18  del   16  de  enero  de  2024,  con  sus  respectivos  anexos  (1  CD)
(fol¡os  3-9).  Subcarpetas  Documentos  responsables  fiscales,  hoja  de  v¡da  manual  de
func¡ones  cert¡ficación  laboral,  fotocopia  de  la  cedula,  mín¡ma  cuantía  para  contratar
certificación procedencia de los recursos,  pólizas de manejo cop¡as de comprobantes de
PagO

3.    Radicado  de  entrada  No.  CDT-RE-2024-00002018  del  O17  de  mayo de  2024,  med¡ante
el cuaI La Admihistración Munic¡pal de Fresno da respuesta a las pruebas solicitadas
en el Auto de apertura  (fl 72-76),

4.    Radicado de entrada  No. CDT-RE-2024-00001837 del  O9 de  mayo de 2024,  med¡ante el
cual La persona jurídica CELSIA S.A da respuesta a las pruebas sol¡citadas en el Auto
de apertura (fl  52)
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5.    Rad¡cado de entrada  No.  CDT-RE-2024-000018369 del  O9 de  mayo de  2024,  medianteelcualLaCámaradeComerc¡odelbaguédarespuestaalaspruebassol¡citadasenel

Auto de apertura (fl  54)

6.    Radicado de entrada  No. CDT-RE-2024-00001915 del  14 de mayo de 2024,  mediante eI
cual La Cámara de Comerc',o de Bogotá da respuesta a las pruebas sol¡c¡tadas en el Auto
de apertura  (fl  56-66)

CONSIDERACIONES

La Contraloría  Departamental del Tol¡ma lin¡c¡ó proceso de responsabilidad fisca' rad¡cado con el
No-  112-O22-2O22,  adelantado  ante  la Administración  Munic-ipal de  Fresno - Tolima
por la presunta ¡rregularidad en la ejecución del contrato  No, 093-2014 el cual tuvo por objetos'.
1.   Sumin¡stro  de  energía   eléctrica   para   el   s'istema   de  alumbrado  público  y  2.   Serv¡clio  de
facturación y recaudo, con  la empresa comercializadoras de energía del Tol¡ma -ENERTOLIMA
SiA.  E.S.P.;  contrato  que fue  ced-Ido  a  CELSIA TOLIMA S.A.  E.S.P.,  el  24  de  mayo  de  2019.  En
el  cual  se  ¡ncumpI¡ó el  ultimo  inciso del  artículo  353  de  la  Ley  La  ley  1819  de  2016:

ARTÍcuLo 353 Recaudo y facturac¡ón.  El re.cau!o del iTPu=_S_t9 _d±e__a!:T_b.:a^d£^PÁú¡±!:aO IliOcHhna ;:-e; LñuJn ;c;ü`; -;óisír¡'t¿ -; -á¿ ñ;é;r_¿¡_i_lñz? áo r. de en e rg !a_ _y_ P_O_dP_ _r^:a_lI¡..Z_a_rJS^erimceád!a an:ea :an;a
nfaar£uCrlaI:' u#: L:::¡:¡ ou: -;'J|b;¡ cVo;V¿; ñ ¡i¡ñ¡*  Lá S. é m píesis ' Ff_p f_rc!f l ¡,Z_acd_Or:.:_dJe^e^nnebr!!;i
' affia:: auá;i; ;J;ó ar;:;i:: r-e¿a !d?,!?r== _!f!!r_PJu:e^S_t+O^, d.e,:+t:;¡,dieÁÍa fnan:ueria #:Ineinr:Drigoíao
V;ut'r: ': saf:Lr;ruá'n -Ve'i "rVeiugri; -Jl ' i r¡i;tá áí r:O,r^r:: PJ3!^d ¡ ::n~:::,^ _a+u^trO r:faHdaO c POrrare! , ,#nu n ¡:iI::aOn:e
YD;:;;¡'t3::'Já;ir;' d;í:;:u:¡ernt-; ¡ _¿¡nf? (fF) ' días, s¡9_u¡_en_t_e_S_ ^al Jd^: ^S^:,::.:na¡u^d^O c n3cutrr:fnnten
U::;: Liua'p:;' J;t¡-e-m ió -s-;b;;i-u ;c¡á r~á la.`¡ rtéryLe_fi_to_rj_a a_ ^C_?.r,!^:^deJl^Y.un!aC!#7O2rO¡ÁD!stHr:¡O: i:n
Ci3aLCe#t#£audu;;'n-¡':¡':aVil ó-D¡¿i;¡'t~;i' -;ñín  áel. sector!  s¡.n,  peP,u¡_C_¡3.:d_f_ laE,r:^: l.¡_Z.:.:!Í^n ^de:¡cg#r::^
'acoCr'r':'sU#á'¡:;;;' rnr_'d; i: ':ó;t¡;.J¡da.d én la p!ffífc!ó_n__d,é_l ::,:~¡¡Cf: 'ÁE: #^cu n:^C!P#r;h:I`2!:tfr:tc:
Lru:¿;;í:;;%-:i ';'éó¡;-e;-s;;¿i-o;ator¡o ap¡¡cable para la evas¡Ón de loS COntr¡buyenteS-

El   serv¡c¡o   o   a_ct¡v¡dad   de  fact¥rac¡ón        recaudo   del   ¡m   uesto   no   tendrá   n¡n   una
contra  restac¡ón a au¡£n lo pres±

Que  dentro  del  p,roceso  auditor  se  logró  determ¡nar  que  presuntamente  ENERTOLIMA. S.,A
E.S.P, ahora LATIN AMERICAN CAPITAL CORP. S.A. E.S.P, ¡ncumpl¡ó la anterior disposicion
normat¡va y que cobró al  munic¡p¡o de  Fresno  por este concepto  la  suma  de  CJ£nmO OC""ff;TffLU:; EYsVuáóffó;cluÉÑfió5lr '5i5¡EriiÁ --!.-TFF5 _ ylIL _C_ILE_ylgni_fEITTE\#^:Anir+PiEhSnOoSn

ÍSJOfi,8GJ,J7lq), correspond¡ente al  porcentaje del 8.5 por cliento (8.5%)  +  IVA;  pactado en
el contrato No. 093 de 2014, por concepto de servicio de facturac¡ón y recaudo del l,A.P, según
datos  reportados  en  la  base  de  datos  para  la  'iqu¡dación  del  l.A.P.,   y  que  descontó  del  valor
recaudado por l.A.P., desde el  mes de enero de 2017 hasta el  mes de abr¡l de 2019i

Con  ocas¡ón  a  los  hechos  anter-iormente  descr¡tos,  med-,ante  Auto  No.  041  del  3O  de  abr"  de
2024  se  d¡spone  la  apertura  del  proceso  de  responsabilidad  cuya  ent¡dad  afectada  es  LA
ADMINISTRACIóN MUNICIPAL DE FRESNO- TOLIMA.

En el  refer-ido auto se vlincularon  los s¡gu¡entes sujetos procesales:

CARLOS  ANDRES  CARDENAS  HURTADO,  -ident',ficado  con  la  C.C  No.  8.026.864,Ai__lJ_  L^,,_:.-¡r`-l  r`-r]  la  ánr`ralAl`L`i/J  Ai`I,i`i..+  `+r`-`__. _. ._   . _ _ _ _ _

quien  para  la  época  de  los hechos se desempeñó como Alcalde  Munlicipal  para  la
de los hechos,

ePOCa
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®      LINDY  DAYANNA VELA  GONZALEZ,  ¡dentificada  con  la  C.C  No.   1.109.295.268  de
Fresno quien se desempeñó en el cargo de Secretaria de Hac¡enda  para  la época de los
hechos.

®      Persona  juri'dica  LATIN  AMERCAN  CAPITAL  CORP  S.A.,  ident¡ficada  con   Nit  No.
809,011.444-9,    antes   ENERTOLIMA   S.A   E.S.P   quien   suscrib¡ó   el    contrato   de
sumin¡stro de energía electica  para  alumbrado  públ¡co,  para  la época de los hechos.

®      Persona jurídica CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P.,  ¡dentificada con  N¡t.  800.249.860-1,
representada   legalmente   por  JULIAN   DARIO  CADAVID  VELASQUEZ,   quien   fue
ces¡onario  del  contrato de  suministro  de  energía  electica  para  alumbrado  públ¡co,  para
la  época  de los hechos.

Em  respuesta al auto de apertura se presentaron las sigu¡entes vers¡ones l¡bres, asÍ:

Mediante radicado de entrada CDT-RE-2O25-00002407 del  11 de junio del 2024 visibles a fol¡os
74 y siguientes del exped¡ente la señora LINDY DAYANNA VELA GONZALEZ ident¡ficada con
Cedula de Ciudadanía  No,1,109,295.268 presentó VERSIóN LIBRE Y ESPONTÁNEA, en  los
sigu¡entes términos y sol¡c¡to las siguientes  pruebas:

Actuando en  m¡  prop'io  nombre y representación,  en  calidad de  ¡nvest¡gada  y como  Ex
Secretar¡a  de  Hacienda  y  Tesorería  Municipal  de  Fresno  n-ol¡ma)  e  ¡dent¡fiicada  con
cédula   de   ciudadani'a   No.1.109.295.268,considero   de   gran   ¡mportanc¡a,   prev¡o   a
presentar mis mot¡vos de reparo frente al proceso verbal que se adelanta bajo rad¡cado
No.112-022-2024, real¡zar una breve síntes¡s de los argumentos en los cuales se basó la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  para  dar  ¡nicio  al  proceso  de  Responsab¡l¡dad
F¡scal.

Luego  de  esto,  procederé  a  exponer  los  mot¡vos  de  lnconformidad  respecto  de  la
imputac¡ón efectuado por parte de la ent¡dad fiscal¡zadora.

1.) ARGUMENTOS  DE  IA IMPUTACIÓN

La  administración  de fresno suscr¡bió  el  contrato   No  O93-2014  para:  1,  sumin¡stro  de
energía eléctrica para el sistema de alumbrado públ¡co y 2. Para el serv¡cio de facturac¡Ón
y  recaudo,  con  la  empresa  comerc¡al¡zadora  de  energía  del  Tol¡ma-  ENERTOLIMA  S.A
E.S,  P;  contrato  que fue ced¡do  a  CELSIA TOLIMA S.A  E.S.  P;  el  24 de  mayo  de  2019.
Dentro del proceso el aud¡tor logro determinar que presuntamente ENERTOLIMA S.A E,
S.P ahora  LATIN AMERICAN  CAPITAL CORP S.A E.S.  P,  INCUMPLIO  LA normatividad  de
la  ley  1819 de 2016 en el  artículo 353.  El servic¡o o act¡v¡dad de facturación y  recaudo
del impuesto no tendrá n¡nguna contraprestac¡ón a quien lo preste.

El  ente  de  control,  en  aplicac¡ón  de  este  artículo  confiere  el  año  de  trans¡c¡ón  que
conced¡ó la ley para que se diera la mod¡ficación o adecuac'ión de los actos contractuales
suscr¡tos;  razón  por la cual se d¡o alcance al  proceso aud¡tor a  part¡r del  mes de enero
de 2018 hasta el  mes de abril de 2019, así:

MUNICIPIO         Vir. Servicio de     Vir. Selvicio de     Total 2017
facturación y         facturación y
recaudo +IVA       recaudo de
viÍ2encia 2018.

Hasta Mayo
2019.
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2,) MOTTVOS DE lySA_P_SF!CCIÓN Y ARGUMENTOS DE DEFENSA FRENTE AL
AV7lO Z}E APER7UM WOO4J,

Como es de Su COnOC¡m¡entO Para /aS V¡genC¡,a 201P yI2q19 _yanenXÍS%Ta^e/nCEOn:rEa::,TNrOT:93:FL2uóI;u4 Ce3nuFa3uci-áV;:Vf; ";íáIMrÁ' -sériÁ -te_iía_ _3st¡_pú!3!_a~ó! P.RrEC^IPn ^PEnS^EnR^VIDC,IIOFwDrEn
¿FUA1áJlk;¿Ió'Ñu;'EEEÁJ-óó ` ááñjúrii¡O  -D_EL. ir PU ESJO. ,PE~nArLrU ¥.B.RAnDEO.nPi¥ BÁL!::a
rc^oLn;our#e-1aVi'oV c¿n£:m;i-aJo-e;-;i --a-ií¿-u¡9 ió de la reS?l uC¡Jó_n £C_RIE.E_~1^3^?_DiF 2rfrlilHdÁO^ndHeoI
Ceui":';:;c¡ap¡: ;eu¿:Cn'¿%;uaV ÉriÉÁ;¢-ÑÁ jio; -f,o^ncrepJt_O,.!_eI ^f.af^ur!:::§:^ymraenCc::afOmpdneflp
C¡Im';'uu::;:P'eun 's-;;¡;;;'-d; al-J ft¡ái;-públi_'F_O,__ flL f:5 ' dflÍ:a!:r¡ }n::bucdt:diOi :a;::uaa!:eeanatdeo
l l;oPru Cc3oLnuceC;;o3C¿ ; ¡ -¡' VT_i_e:_;-o"á: -J;mJí± ÍL;_'P u! P l i ¿^:, ^y^á: +^el !:aP u::trO hfi! nVna!:r: óang rieegaaaí Oo
Plu#A:U:nLCPeíVi;fFñÁ¿'ffEó:: s-; J;';¡óJr;iar én  fl ' eveptO  q_ue_ _P_OLr_:L!¡.S^!^O_S!C~¡ó!f!erigaa!?i
l rVe^i i aC:'e nC:a r; : ' =eU ' c;¿i ;;e ;i;. --ni-:i;; Fi s_3_i, J Jr P ! :ft_O~S^ _O+^C.O nit!fbau::Ocnhe= ranfne€CptpeNna rl aeJ
' -e:[;;£ú';;';;r¡f-í;r¡;: 'iátá: ¿eberán ser rev¡sadas por las partes a efectos de conservar e}

equ¡l¡br¡o económ¡co del contrato.

El  estudío  de  legal¡dad  que  se  empr_ende  e.n, ejFr€¡C¡O _q_:_l _m_e_d_¡O^,d^e.JC^O_n.tr~O¡ladn:^ni:,l!#d;rd!Eó uCeS Lrueuc'aue ueCx;;ugs;;aU%e nVtuil ; ':Ji f-r; ;t-a_;!é ¡J!.e_ l aJ ^nLO^r.mJa^C?^n.eilwO¡rrd erna= nm:: ::Oh ¡#dr:# CdOá J
qdue; IcCuLaaiCnCo^L::3J:;;r-¿;ó;C¿i¡t;ñii-¡;á-iihÉ9  u.n  gfb€r ,de^r_e_S_aLrLfi.r:: !_eSnP^O,!+:_a~b¡l!daaHdadhealn
uEC:t:udao', :oun3a-;-g-or;i';J¡s-á:i; -£-; ei -a ft.ícul3 _30_ IdJe_ ±a^Ff:_s:#_:¡,Íinr¡PÁOnl l't¡Ca, Se deben
Laa%a;zVá:;¿á::¡ogsV ái;ii;itroi-¡;é l-a const¡tuyen: el dañO y la ¡mPutaC¡ónc

Resaltó  que,  para  encOntrar  €?nfigur?dO  uf_ _!La_ñ9..P_r=ye^:!:,nJ:e^ Ádbe I!a idn:¡:/:r:ah:rO¡r#aadd€eennCu5i;%aud q%eClunPaa'£o-:'J;¡';is-ir;tij¿;:: i ;pórtante q u-.e el es_tu_d_¡o_ ,d.:: J:^ aJn^t¡j¡:^r!di¡:Íd.aád nS,:a
' 'cu:Inutareu eun- iu: ';:;¡J;' ;;";¡-ó-e;¿¡-; Ji ia 'norma o ácto y no en el v¡cio de ¡legalidad que

este contenía.

Al  adentrarse  en  el  examen  del  pr¡mer elemen,tO  !e  la_ r?_S_P_O_nSJa^b¡,l!d:a_dJ,^eLl¡Aa^ qE:On!nnd#ChóaH; udeu Ce'i "á aa %oC a;;á¿-F; ' : ¡ ' i¡.¿ ri i ' ii_e ±j:a_ :-_OLb^e!:C:~ a!^fiár!^Pnd e^ I\;:nrf ;nb ¡if IOrídE¡lrnPaaguOedsee
qi:C¡nCáeuff'áVo a_'-ogucuoVbr-o' '¿: ¡; ¡-nó;áb¡-á¡q-c¿nsiste  en  !a  r,elaJd!9!_LO_V!nf!!3L!.u:I:d!Cn: ,aqi:2e ::a
'uesI;:ub;eU:ueue-ntVre-í;'árus-o;; ó;;;ác¡b; -lo_-que no tefii!a d_er_e_CP_O ^aL:e_C_¡^3¡Ár_yáaaq:ae!!:t,!ruFn
epS:dgUaI CpLoCr C: ;;:r, ' ae ny:;F '; ¡ ;JJ ,J -:;ir;_-9 J:_i_ec c_?.!_St¡It^uy_era:,!c:a^ Obbnl ¡ gef f!ór:€nde€:ea:Jt:tdu!r !Oe I

7dngdaeb#duá ;':nu;é C::#: ;' ';ó; i-: ó-u-e' -sE -¿óiñi ura , lo_. i!ey¡_St,O_^e_n_e^l^!nC^¡nSOavSreagcu^ndnOH:f:l r:uft;::¡oa I ;C5dLCdeíaEgs;aUtVut'o F;r'i'b;tarr¡-; ;ábi: la áevolu_Én__d^e, l,:: ^Parg^OSEecn eD:C.ehS^OriO ldAe#N
d::: :ub¡O%o: :sC ' pLo3rLu=suI;r;iJ; ~ñ;_áo_-;;!áe_io -fi u: _ E! E_RI9_LI^! JA: JS:A. E;SE-I cP; AahTOnrlaT MIAATlc!A
' %MuECRUfá1NLÉÁñfT;Ñ¡ucáKi: ' :.;i5-. --i--Éort;afo q ye f,u€ , ff_d P?. _3_f_E_+SJI^AFlaOcLnI^MTA^;:Ai
H:.IsE.nplrfií:e":anft -dVe' `íó i-9C.' `Es--iú¡én:;di,uda. a' Ia. alfpJd_í_a_ T_uJn!C!3a_l.d.e^ fnr,:aSnnOi rT2O!c:na<
E¿:i: vC: i£o; ;Gq;¡:n' Udá¡e -r;;¡ia-ri;áiJ?l-uc¡óP _de. Je_S!e_ _d¡,n_e_r€O_dÁ:!,Oicel ICiaiSHOmq¡un;c#raarr:óenStvO;a
eaS#eosV d: ru: ny e¡iuo'sC ';s-%-o 'ff :%;s ' -e ;; ¡ ;;-; -l¡ iú J? b_a n_ !aS _f.: fu^r,a S ,, : :^ ra dám! nI¡iStrI;nC:l íhnayr ¡ln?n
asneOcSreetraar:aeI%e"í:3cI¡::dqau'=;;-pi-e'i#' Cé 'F:;-*:_nJ _qu_;.L:!^valor  de  la  l¡qu¡dac¡ón
]c-;;r-;s-;;nJ¡:ri'i¡-áo;;¡gnad¿ a la cuenta de alumbrado públ¡co.

Resoluc¡ón CREG O43 de 1995 y del DeCr_efO. 2424 qe 3!_0_6_,_fLr_a_:!arJO^!^u_eh:l iOídi=nbamm!:anctaOc
;Cu3%ó;cL:Y: :::r;; l;f-a-cJiii.: l-É ñ_ú_fl.¡:C!_P.¡::,S_ y, _e! :^O::;r:::aanctaendnelr:pC<heO c:offSDreommPerteeSr;aSnl udr:a::On;ee n:;: :gea ;a :e-rua ' Lff íatue ;;i-_¡ 'i; ;¡-íarí¡-J;a ,,'_ l ;Js_Fi!d_¡.f¡^O_f fSJe^ni!, :£ hSre2CHOnmn%h; :ne:e ría n
aae pLru::t::'Iáí :e-;¡'ca¡':-áue í¿'ti;¿¡¿;Ty-;ácáudo dei ¡mpuesto de alumbradO Públ¡CO,

Cord¡almente
L¡ndy Vela González C.C  1.109.295.268
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRuEBAS PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO=  F21-PM-RF-03

IFECHADEAPROBACION:O6-03-2023

Med¡ante  radicado  de  entrada  CRT-RE-2024-00002763  del  11  de jun¡o  del  2024 vis¡ble  a  folio
77 y sigu¡£ntes del  expediente,  Ia  persona juri'dica  CELSIA S,A presentó VERSIóN  LIBRE Y
ESPONTANEA en  los siguientes términos y sol¡c¡to  las s¡gu¡entes pruebas:

Jul¡an Dar¡o Cadav¡d Velasquez, ¡dentificado como aparece al  pie de m'i correspond¡ente
firma, actuando en cal¡dad de Representante Legal de Cels¡a Colombia S.A.  E.S.P (antes
Empresa de Energía del Pacífiico S.A.  E.S.P o ``EPSA',, tal y como consta en el cert¡ficado
de ex¡stencia y representac¡ón adjunto, me perm¡to presentar vers¡ón l¡bre y espontánea
de conform¡dad con  lo señalado en  el  artículo octavo de/ Auto de Apertura del  proceso
de responsab¡l¡dad fiscal bajo el  numero  112-022-2024, en los s¡guientes térm¡nos:

I.             CONSIDERACIÓN  PREVIA

1.           Que Lat¡n American Capital Corp S.A ESP (Antes Compañía Energética del Tol¡ma
S.A  E.S.P.-  Enertolima)  y  el  Mun¡c¡p¡o  de  Fresno  suscr¡b¡eron  el  contrato  O93-2014,  el
cual  tenía  por  objeto  el  sum¡n¡stro  de  la  energía  eléctr¡ca  con  dest¡no  al  serv¡c¡o  de
alumbrado públ¡co del  Munic¡p¡o de Fresno,  y la  prestac¡Ón del serv¡cio de facturación y
recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público  de  manera  conjunta  con  el  seiv¡c¡o  de
energía eléctr¡ca a los usuar¡os ub¡cados en el  municipio de Fresno.

2.           El s de marzo de 2019 se suscr¡b¡ó un contrato de compraventa en v¡rtud del cual
Cels¡a  Colomb'ia  S.A E.S.P.  (antes  Empresa  de  Energía  del  Pacífico S.A E.S.P.),  adquirió
a  part¡r  del  pr¡mero  (1O)  de  jun¡o  de  2019  el  establecim¡ento  de  comerc¡o  de  Lat¡n
American Capita/ Corp S.A ESP asoc¡ado a la act¡v¡dad de d¡str¡bución de energía eléctr¡ca
en  su  mercado  de  comerc¡al¡zación  (el  Departamento  del  Tol¡ma  y  los  municip¡os  de
R¡caurte, Guaduas y Nilo en el Departamento de Cund¡namarca) para el desarrollo de la
act¡vidad    de    comercial¡zac¡ón    de    energía    eléctr¡ca,    y    act¡v¡dades    conexas    y
complementar¡as en  la  Repúbl¡ca de Colomb¡a.

3.           Celsia  Colomb'ia  S.A E.S.P.  le otorgó  en  su  momento a  Celsia Tolima  S.A.  E.S.P.
la  representac¡ón  comercial  ante  el  mercado  de energía  mayorista  y  los cl¡entes  sobre
los activos eléctricos adquir¡dos en v¡rtud de la antes transacción ¡ndicada,  lo que ¡mpl¡cÓ
que asumiera a part¡r del l de jun¡o de 2019 la cal¡dad de operador de red de los mismos
y comercial¡zador de energía eléctr¡ca.

4.            Que Latin Amer¡can Capital Corp S.A ESP, Celsia Tolima S.A.  E.S.P. y el  Munic¡pio
de  Fresno suscribieron  el  28  de  mayo de  2019  acuerdo de cesión y otrosí al  contrato
O93-2014, a través del cual Lat¡n Amer¡can Cap¡tal Corp S.A ESP transfir¡Ó, traspaso todas
y cada  una de sus obl¡gac¡ones,  deberes y derechos der¡vados del contrato a favor de
Cels¡a Tol¡ma S.A.  ES.P.. Así m¡smo, en este acuerdo se pactó que todas las referencias
que el  contrato hic¡era sobre el acceso al s¡stema de ¡nformac¡Ón de a/umbrado públ¡co
(SIAP) de Enertolima y a cobro por concepto de facturac¡ón y recaudo del impuesto de
alumbrado  públ¡co  del  Mun¡cip¡o  de  Fresno,  quedarían  s¡n  efectos  a  part¡r de  la  fecha
efectiva de la ces¡Ón.

5.           A part¡r del  l de jun¡o de 2019, Cels¡a Tolima S.A.  E.S.P. asum¡ó las obligac¡ones,
deberes  y  derechos  der¡vados  de/  Contrato  O93-2014  que  estaban  a  cargo  de  Lat¡n
Amer¡can Cap¡ta/ Corp S.A ESP, entre ellas la ejecución de las act¡v¡dades de facturac¡Ón
y recaudo del impuesto de alumbrado públ¡co sin contraprestac¡ón alguna, conforme se
acordó mediante el acuerdo de ces¡ón y otrosí al Contrato.

PáLiina    10I23
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Tñ-de d¡c¡embre de 2020 se otorgfi !a EsCr¡tur? P!Pl¡£C3_:!3, _3^0.4fhd.e^rlra¡ÁNnOtaanr::4OSépt¡mEald¿:uMCe:J'i¡:"cu:n-¡;_c-;aiVs;-f;;fi¡-z_Íi!:3\Cu.:rdrO^I!¡e.f#^¡IÍ:iPOcrAabSFOrqC_ipó:,ecnot%o3ceePiL:¡':'dcuo;o'ffñ:'':.'Áu'É.':.;.u-('có-m;'á'isi;óente).y_CelS¡?._T3l!mra_,:S'if:,,^E-ÁS::-r!:;r:OalLae:Ssloarb;da:;',"yUlqaue-'fh;eLr:;-i'sir:-J;a";ni-;éí;:¡;-áe'comerc~iodeCal¡,ValledelCauCael

31  de d¡c¡embre de 2020.

7.           En   consonanc¡a   con   lo   eXPueStO,.CelS,¡a   F?!OJrb¡_a.,.L3;£:   E;,:;iPn+nbO  arlea!ZoÍ¡níanl¡acturaEc'¡¿nCuI:;u'r'ea::£do-Vá'ei 'V¡ ;;ur:ó_ti-: '_d;.-íl.un:!:_3g? _ PJu!b!¡^C?n d^u,raaftre^me! cPae::Od#rOá
rac:#rparCelnOdni d : I e ;tCrLea : r ; áe-: n.; ;; á-*_1 ;J-f l.5^¡i d^; _j áhy:,:d eaf2aO%.:,'a P :aeSfrCaOn:fiOuSeen :fad Í CdOÉ I
CpOrmevP¡rae%elnutue C:;i'oC Ch'a sltaU -J.' ;-' J,;_iu_-n£i;|:d.:^ ^iló_1:3 : ^SreÁ ^ñ ÍZaO reafc:%Vi: nlfamtc;aaf Scfoe::rnaC:oa odge! _
qersetV:a:í:ce¡l:;en3tu:ud: ':áL%e;¿¡; yiúeJ -;¡áct¡-vó á¡iiuerdo de ces¡ón y otrOSí al COntratO O93-

2014.

II.           ARGUMENTOS  DE  DEFENSA:

1.           Cels¡a Colombia S.A.  E.S.P.  es une eTPreSa~fOt_al_r_:_n±t.f_d_¡SJt!!tTa^;J=it¡cn AAmFe:Cpan_l¿ap¡tai-cC:; s-;;'É'.:;. -;;`¡¿Có;;;;¡;áóa-cómpañía Energét¡ca del Tol¡ma S.A. E.S.P. -

(  Enertol¡ma).

Cels¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P.  eS  una _e_rPreSf  dF  Se_y¡_fLi?.:_ P_!2Ll/:^O_S^!^OmníaCflíar!:faP#¡nVfaadr:ALce:5nlsatit-u;¿u: ' J'f2JJ£'á;¡-;;b;; J¿' -i i¡ó¡ rmáó¡a rte. e?Cr¡tyr_3 __P!bl !:?^N+::_0^91r4^dme^la^Nhi?attanr¡:a
CJ nn;cL:u%ea cC: n|áeiaCr:: ;' -:;;; z-=d ; -ó?-;ó-:;c¡ i¿ a ! ,.a p 9.n!_ril aJ,_ q^u_e^.t!;.n e^ I CáOÁ#: =O+b2jietrOn :n
u:¡I:Lt:¡;uCc¡o:na,":rC:nu;#sñ¿ng,-Có':;;r-aáór -y i¿merc¡al ¡.z_a_FÍ±!_n _!.e_ :^ne_rJg:í,:n:!égr!rCia I :al  COmO
u£oL;:utau-:un"éi 'á:Á¡ñ;:'á¿C'deg-É;¿t-á;c¡a 'y Representac¡ón que se adjunta, Para la

ejecuc¡ón de las aEti'v¡d_a_d_es.a nt.e^r!O,reS_ ,C€!:!f, C_O.l.O^m^b!ar f:AH::S:,P=cSfen r¡ngnerPiOar 3od%s£:enStdOeegenCíaC:ul[euyCe:a3i:-2L';'uiaff;-á: '-i¡9ii:_í:-ai-¡á:i -áu-e  por  lo  d¡spuesto  POr  la  COm¡S¡ón  de

Regulac¡ón de Energía y Gas CREG.

por  su  parie  Lat¡n  Am€r¡c_an  CPP¡t.al.,.CqrP_  _Sc_f.c_ JE:S-_P|_e+:+,%,.náa.  nS^O:¡aecdrar!t, #r:rn:iCh#¡rOaneNSoreu% p5ruesPaaáLeC s:a:'i':¡ ons"iü!uc_;s -ó¡orí¡i¡ l ¡_:_j ± iLr!y3_d a_,.:C^O~!_Sitilt:! ! ai %` ;¡ deaSH%:udr= dPiu::!i¡:au c#9n
e2miPsrge:ae : ; oSset[oV liL;uá eP:óó-3;-q ¡: ';¡'.*.;;r-o±¿_;,étFi -É_r¡Éc_¡ p_a! l :_SJ:ráÁ¡V!d^and e2Snfdaer¡ : :::r:bd: C::::a
¿yl Oc7o %e r%aVi;;: c;;nu -d : V;;: r§g¡;.i¡Iiir_¡_rc_á: LTÍ^l ^y^ _¿O^P.:: I Sem ,¡and!nCfóo :nOrnmapnntfepr:Orrf dcaod; DeaS#;a
YsoCcO¡ :deardCl dc:Zma;I¡uoI : uu:e ::C: ¡#:c¡-¿; -; ' ;ó; i.r-; c'o ;é rf¡_-aLl., _q,u_e_ 3_! :: r!Orr_m_;+n.tlere^rran CcOAm PFa f íap
5Eu:IeCrugaéut¡cLaa';eUi'VT;¡;a-';Á.'''É-sj;':É;;ÁJi¡rii: por Lat¡-n ámer¡can Cap¡tal COrP S,A, E,S-P'

Re¡teramos  que  la  operac¡ón_ q_u_e  S_e  aCOrdó _f?_tLr: JC_el_S!a~C^:!:,:nb!ia ÁS:faEc;f;:=r!m:aet:tnnnAC#elr::::3cHaup;t;iuáoí;' 5;í ' 'E.1+F. -fi;.ú-n coptr3:3 _d_e_:c_o.r.P_r_aV^e::aI^dne! ,aeS::b!ieaC:nm:::pt?a
Hdn:ecr::I:r£oP;an'o-uu;: :¿n;uE;ic-c¡-¿; 1á; l:¿-;óC¡¿neLS LS_:_C_Í=t_a.r^¡aJS:,£^P.O^rn!Ob !,uieH:^5nC!amr: : uiea!:n
aseocC¡ue'á'aCáL:u i: ;:eU ;:p::sVJ;¡;';3 ' i_a -árió;ésa. t?t_a.l.T_en^tf _d!f^e_r.er!itF !¡£aburtaónnt=m2eanl,fnat¡sne_
S:C%ear¡acua nd áaqp#tCai ' Ccy:r5;C5'.'X. -É. 5:.;. , -'¿ó;; -iiF¡;fj_y_ra..e: P.r^e~S:~r:ra!Ád^¡f=rner::' rSpecgnÍ#¡vSne_s
H:':: ;:anI: e-¡eP ' Lia:s -á¿cyu i'; ;t±' -á -e -' s !:_C_f j_St:t_u~C!Í nJ ^y^!:. :ecg!rS::addaOH a:.n e :OScp :et;dPoe.C:téeViOs;a
acee5%#IcuaCd ousCd ;Éx:s:e-nu¿ 'a-';-ñ-e ;.isirii;ó¿ ; i¡ig a l g f:_e_S_ta_S_S_-O,C_i e_dra^d.:.S:¡ eánn SÁeaf t¡cdaO:,¡Cr#S¡Hae
Lre^:::dh:auScuAC EF^'c3:pC: '-:: yr:ff¡rz;-J'J:;i;¿ií;; ; cobro por la  prestaC¡ón d€.l 5ey¡^C!O^ de
Colomb¡a  S.A.  E.S.P.  nO  real¡Zó  el  deSC_uen.tC!  y. CODrO  P9r_ l.a^?raC:SLL_d^L::l:Fu`r:II ;aC:I ;:;VcILfuaI%;Irualca¡J;^; rLicJ;úá¿~d;r-;;t-: l;i iéá£il 1_ á~e ,enrefónd:_2^!^18^nhaarSitra¡^anbar! !:c:aO le; ;i
r dqLuLeu 'aa Lt:uaI;éys 'dCeLa5uuu.; au;áua.¿';; ;-E±_Jf :_i_o i!2^a+:.,± ,E_, S+:: -n !n£!C:aOnOr:ae rHae;¡ Opn€:aSh¡e:cS¡t% ¡ ee; tlo
qjuucn¡ao Lá: v;ó1u¡ f.:c¡;: i¡i`¡_'d:u: :_i_ j!Zo_ ref:clfv2 !a :-rann^scf;r!eánnC!anndt:!%:aalb!euC:T:e%atoL.
l uc:%eur:¡o¿uyls3e' ;rCa-:;afi r:¿' ;uc"efs;_a-ño'i¡i-a 5:F:_-EL._s:p^..ia.p^:sÁ¡c¡ón contractual que ten ía Li

.     ---~^+ A+r/`r...-.  ---    l   --_-¡;;;¡i;; ¿;útal Corp S.A.E.S. en el contrato O93-2014.
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRUEBAS PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F21-PM-RF-O3l

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

Ahora b¡en, tampoco sería procedente /a v¡nculac¡Ón de Cels¡a Colomb¡a S.A.  E.S.P.,  por
la  suscr¡pc¡ón  de  la  cesión  del  contrato  O93-2014  por  las  razones  que  entraremos  a
explicar a cont¡nuación:

2.           La ces'ión del contrato O93-2014 no transfiere la gestión fiscal

Teniendo en cuenta que en el auto de apertura se vincula a Cels¡a Colomb¡a  S.A E.S.P.
en virtud de la ces¡ón y otrosí al contrato O93-2014 suscr'ito entre Latín American Cap¡tal
Corp S.A ESP,  Celsia Tolima  S.A.  E.S.P. y el  Mun¡c¡p¡o del  Fresno,  a través del  cual  Lat¡n
American Cap¡tal Corp S.A ESP transfir¡Ó, traspaso todas y cada una de sus obl¡gac¡ones,
deberes  y  derechos  der¡vados  del  contrato  a  favor  de  Cels¡a  Tolima  S.A.  ES.P.,  y  se
el¡minó  todas  las  referencias  que  sobre  el  contrato  se  hacía  al  acceso  al  s¡stema  de
informac¡ón SIAP de Enertolima y el  cobro por las act¡vidades de facturac¡ón y recaudo
del  ¡mpuesto  de alumbrado  públ¡co,  es  importante  establecer si  la  ces¡Ón  del  contrato
transfir¡ó  la  responsab¡l¡dad  fiscal  por  la  gest¡ón  fiscal  de  los  recursos  derivados  del
contrato menc¡onado.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 895 y 896 del CÓdigo de Comerc¡o "la ces¡ón
de un contrato ¡mpl¡ca la de las acc¡ones,  priv¡legios y benefic¡os legales ¡nherentes a /a
naturaleza y cond¡c¡ones de/  contrato;  pero  no transfiere los que se funden  en  causas
ajenas al  mismo, o en la calidad o estado de la persona de los contratantes'' y que "el
contratante cedido podrá oponer al ces¡onario todas las excepc¡ones que se der¡ven del
contrato.  Podrá  también  oponer aquellas  que  se funden  sobre otras  relaciones con  el
cedente, respecto de las cuales haya hecho expresa reserva al momento de notificársele
o aceptar la cesión''.

De  la  norma  transcrita  es  claro  que  hay  dos  eventos  que  no  son  transferibles  con  la
ces-ión  del  contrato  las  acc'iones,  privileg¡os  y  beneficios  legales  que  se  funden  en  (¡)
causa ajena del  m¡smo y en (¡¡) /a cal¡dad o estado de la persona de los contratantes.

En el caso que nos corresponde se dan estas dos c¡rcunstanc¡as tal y como expondremos
a cont¡nuación:
2.1.       Los  descuentos   efectuados   por   Latin   Amer¡can   Cap¡tal   Corp   S.A.   E.S.P.   no
obedecen al cobro por la ejecuc¡ón de los serv¡cios de facturac¡Ón y recaudo del ¡mpuesto
de alumbrado públ¡co, sino que se fundan en causas ajenas al contrato cedido.

Ten¡endo en cuenta la prohibición del cobro de los serv¡c¡os de facturación y recaudo del
¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co  descr¡ta  en  el  arti'culo  353  de  la  Ley  1819  de  2016,
debemos  ¡gualmente,  revisar  e/  concepto  de  los  cobros  que  real¡zaba  Lat¡n  Amer¡can
Capital  Corp  S.A ESP al  Mun¡c¡p¡o  de  Fresno  a  part¡r del  enero  de  2018  hasta  el  30  de
abr¡l  de  2019,  para  establecer si  provenía  de  /a  ejecuc¡ón  del  contrato  cedido,  o  s¡  se
or¡ginaban de un acuerdo ajeno al  mismo.

Revisadas las facturas em¡tidas por Lat¡n Amer¡can Capital Corp S.A ESP para el periodo
de enero de 2018 hasta el 30 de abril de 2019, determinamos que además de facturarse
los consumos por energía con destino al a/umbrado públ¡co se l¡qu¡daba el concepto 354
denom¡nado "Ser Tec u  Org  lmp Ap'',  correspond¡ente al  valor por la  ejecuc¡ón  de  los
serv¡c¡os tecnológ¡cos y organizac¡onales necesar¡os para la  l¡quidac¡ón del  ¡mpuesto de
alumbrado  públ¡co,  la  gestión  de cartera,  atenc¡ón  al  contr¡buyente y el  sum¡nistro  del
software    de    administración    del    impuesto    de    alumbrado    públ¡co-    S¡stema    de
adm¡n¡stración  comercial  SAC y S¡stema  de ¡nformac¡ón  de alumbrado públ¡co SIAP,  en
adelante "Serv¡cios Tecnológicos y Organ¡zacionales l.A.P.''; es dec¡r no ident¡ficamos en
la factura que se em-itía por parte de Latin American Capital Corp S.A ESP ningún t¡po de
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TJ±  con  /as  act¡vidades  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de
alumbrado públ¡co.

s¡  rev¡samos  la  oferta  de  serv¡c¡os  que  rfa_ljZ_ó  Lat¡P.4_P_:_r¡_Ca_r _f^a_P!t.a^l JC^OíiPc S2'£¡i::fHaplc3M :Cní:;; ¡I : ud3e I Fareu;Cn ;ad eU ;e:¡á' ¡:Fé.r1; ó ; i-? !-L8! ! _v_e !^fi c,: m^OL;¡ ^e! ra¡l^CnaancCend^e íaoScrarfft¡aV:d aedneSe l
'V%:%:Pdlaus:CiJ:Cn:¡'%cau;¿:-¡uu¿-¡iái';y; -ó;i:ia¿¡on,f5_ ! _3_bl,ig?:!:,:Áe.Sr¡f: HdaeiS;#tn:;ocef: de:I
O:: :Ltdruatao5 ' o:3C_I;Ló';Lí: ' ; VáJe" ;;u ; l'i; : ; if r;: -riú é rí?.n. É f rJa_ Já Jl !q u_¡_d^a_C+¡_ó^:ÁdnelÁ¡a: Pcuaen:tr:nd eHlp
CaOir:L#bL:adU:J#;¡:¿ yoV#;¥ ¡; 'iá;ü-Jn-ó;.ji:--aFf¡v!d_3|d_e_S_ q: _P+r^e_S::ÁC!óni i d:!nSfer%!,f:iOpndfee._
aff:'#ó:au%o y;íffc;  :;;;e '-elñ=; -li -g-€Stión  qe  ffft_e_r_a_ _y__a_tL:,:JC!óán áaall  ff:nt¡r:¡bn%ye::f;v
a:u%i#£auduesPtuoUí:sules-t;;' -q;: '-e;_a; y gíó-uin_ ;-ión!o _rf:9óJn_Sa.b!l!dzai! ,d^:l _m%r:,¡iC:cP-I:' i,taRI Hyo
acCroI:oudsueC5deLsupurae-n¡eOL;: ñ%s-ai_í-c;io's -ógJ;-biáre{o 2424 de 2006 y lOS aftíCuIOS 5 y s de

la  resoluc¡Ón  CREG  122 de 2011.

Ariículo 4O.  Prestac¡ón del  SeN¡cio.  Los  m,!r_¡c¡pOio_f o d¡sf!!:_f: S_OnJ:l_O.S.:+r^eS,P^On_S^aÁ!!eSn!Óec:aa,A;LrleLsutlauc;J; r:e; O:ae-%ái ; _-ó e--;.l ;'; i ¡iI_; j:_ü_b! -:;_Oi^ EJl^ T^unn:I.,C:l.,P!IcO n;, hf; :tnr!t: nl:.I rP¡;: rr,ÍosP:eoSttra:s
'J::rO^L=Iu: '¡nu%:aJ==Y::nf::a-;r-:;Éi-á;;e'ñiDresas de serv¡c¡os públ¡COS dOm¡C¡l¡ar¡OS u OtrOSi

ld¡recta o ¡nd¡rectamente, a través de empr€s_as-;r-eStadores del serv¡c¡o de alumbrado públ¡co.

De conform¡dad con  lo señalado en el arfÍCul? ? !e la  Rf:OIJu_C¡Í,!.fPf_GJ^12_2,,,dh;r2^01a:' !aaIUreesLpu::su:':¡Ii';£aud -dV¿' áj;c-;;-a'r-¡; lñi;ái¿¡i¿_-;_ j_e! :LPLP,u^e^:!O^ ^dne a;liuriffr!r;nd: HPoúibal iRCOpcen;iJc:eóln
r%uPnO¡r::pd¡UoI;"iuoaaun tueCr¡ oCrJ,Ge'_¡ Li¿ n':o ;á:;i-í¿ _é _,l-±JS_fa±l.=_C!!:O_ :e^n.: ±¡#!Cau!Oi a5cdfeo;ah aRceSnOaI%a¡dóans
rr%Ég PiI:é lduea ';J;í ;:';J:á¡;'d-k: -e: 'áóñri¡Ó.;.á.éi mun ¡.c¡ p¡o _Ie_r!t!rL_en~l.?^S fJe^CLh^anS nPfnCt2ardna:r

Ta";nufJffau%¡;;;ór-;i;;-sJ¡át;; pas¡-vos dei _¡yipuesto y ei monto que deben pagar por-d¡-chó concepto en cada pér¡odo de facturac¡ón.

ARTÍCULO  5.  Obl¡gac¡ones  del  mun¡c¡pig  o disFr,¡to.  (,...._)H2; 'i:;;t;r Je'níau:'gf:;ñ::-i;ááóis--l-; ¡niormac¡4n sóbré , l_O5 _S!]!eJt_OSJ ^PafS_¡:.Sr.dr:!!mPueStO
¿; ih::;;'o C:J:á:¡:';u;ará;--p-o;-d¡:¡; óónc-epto en cada períódo de facturaC¡Óni

ARTICULO 8.  L¡qu¡dac¡ón del  ¡m_p_uestO qe alumb_r_aI],9 PJú_bl!f^O:. f+l_:OJn¡t.rhaitf !£!`;%2uHr::¡óinAHyn ;:c-auuLduq O;o_L:];yu; :: -áe'¡; -is';i'¡lifé_-r_ie_i -!j:L3:^n^S:^b!e^ :dr=cen]fenCÁufaar l dff!n:Sri naif:.¡V¡ d a d eS C  La
yi¡;;;¡aucu¡Vó;-d'áí;;ui:t-; á; iiumbrado públ¡co le corresponde al mun¡C¡p¡O,

La facturac¡ón y el recaudo del ¡mpu.estP.de, alum_brJa_dP_Pú_b!:?Jn_OJ:nrC!%ae ¡l£!i#ru!dnaoC!ÍnncLdae'ia#s'ma:':;áiy ;'c;;-o-s-; á¿:i;JnóÉ-á¿i. alFpnc^e_d_e^ l.asJ3g!vi¡d.:des que ¡mPl¡Can eStOS
-tir;¡;;;'ái¡gJn-;l artículo l 'de la Resoluc¡ón CREG 5 de 2012c.

Factu rac'ión : Corresponde a las activ¡dades de !Ffepc~ión _dle_¡Jn_fo!r_a^c'/óf.:_o¡b^:ne¡!OS^ S%]!::£f:rpdaL:;:oasL' uo :¡ e;ou ' £J í;iás-t; -d i i¡; i -gL¡_i_ó_O JP^ú^b! C^!^[f P^%r=!: iPOnra:! %pu nff: ::OraO sd::Iar;taOJá
Dtao5tlaV#zSa : UeJnC J ff: ; :rcu;¿;i)-Jeí;¡iá;r-; ¢i n e r,g ía 'F_l éCfr_¡LC: ,_ _Pe.rO J! :+ffh3 : :Iria Sben#raaracd,?c
Lueía;£a;¿r-':;r:;;¿;d¡ó;¡er -ar ¡ ;p;isto  a l.al u m.6rag9L.?uj±l!C^O_ ,y_ Jd!St^rfb¡:¡irrl:i fe2n%:raSuHSpl
e: sVuaalr::s :u¥: ñbP¡ué':u:-e' :Cn c;é ¡;;:r; -ó:¿;t!ó' á: -e.sté s a_ft¡J!¡_d_aLd_eSJ !j !^e:¡%¡ ft¡ rál^af:rff¡u2rr:nd edlp
u¡S%pa:Ieus3ío ' ad':'u:F:Ñffa-á;uiii,;:¿ -i£-.:¡Ir_j-? _-!j_d_:^pend¡ente  del  serv¡cio  dom¡c¡liariO  de

e;ergía eléctr¡ca, cuando así lo sol¡c¡te el  usuar¡o.

Recaudo:  Cons¡ste  en  la  actividad  de_  perC¡b¡r  :l. ValO.r_ _CO_!rf:P_O:n^:d!:^n:eÁ:.l+:#^Puhe2Srt¡OandHenKa;:amuburu;d o-u;f¡ffLcCo Cg: i'oUsus-;; i;-ás-p;sivró:s-ó JeJg-et_e_r_r ¡^!^e e! , ,TL j,n!C¡AP:Om:r!I¡¡S2tr!ftO Áph a:¡neenrda;a
a:us:DdreaaiOa íun#:£eusturCu%uOr3auyEeLV¡arue-;iñsl;-di-=irvic¡ó  púbi¡co  dom¡c¡liar¡o  de  energi'a

eléctr¡ca .Cf:sLt: 'aLgividad no inciuye gest¡ones de cobro de cartera. (ResaltadO nueStrO),

En  consecuencía,  s¡  el  menOr Val?r traSfe,r!q?  al _!u!J:!P!OÍ d^e^.Fr^e:nAOacPr::aCn:^nC;PefO\,:#rErnecC:u:£oeCdueCI";:lp;és-;o" 'ff¿~;i;;¡;aáó--di¡i-co  se  or¡i¡nó  por  el  dT:?Cu=n:O`  ?e.l i V.a.lOr
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correspondiente  a  los  Serv¡c¡os  Tecnológ¡cos  y  Organ¡zac¡onales  l.A.P.,  es  claro  que
Celsia Colombia S.A.  E.S.P.  no es responsable frente a  n¡ngún de los ¡ncumplimientos u
omisiones generados por este hecho ni le son transferibles las acc¡ones procedentes para
reclamar algún  cobro  indeb¡do  o  enr¡quec¡miento  sin  causa,  ya  que  tales  pretens¡ones
se  fundan  en  causas  ajenas  al  contrato  que  le  fue  ced¡do  a  la  compañía  a  la  que
represento.

Si  el  cobro  de  los  Serv¡c¡os  Tecnológ¡cos  y  Organ¡zac¡onales  l.A.P.  que  real¡zó  Lat¡n
Amer¡can Cap¡tal es o no legi'timo, o s¡ la ejecuc¡ón de estas activ¡dades fue deb¡damente
acordada  con  el   Mun¡cip¡o  de  Fresno,   son  asuntos  que  no  son  oponibles  a  Celsia
Colomb¡a S.A. E.S.P. pues esta soc¡edad no part¡c¡pó en n¡ngún t¡po de acuerdo con este
alcance, n¡ le fue transfer¡do o ced¡do este contrato para la cont¡nuac¡ón de su ejecuc¡ón.
D¡cho de otra manera, Cels¡a Co/omb¡a S.A.E.S.P. no se encuentra leg¡t¡mada por pas¡va
para d¡scut¡r la legalidad en la celebrac¡ón y ejecución del acuerdo para la prestac¡Ón de
los  Serv¡cios Tecnológicos  y  Organ¡zaciona/es  l.A.P.,  n-i  es  a  quien  se  debe  d¡rigir  las
reclamac¡ones frente a la procedenc¡a o no de estos cobros.

Es ¡mportante man¡festar que pese a lo señalado que la resolución CREG 122 de 2011 y
su  modificac¡Ón  mediante  resoluc¡ón  CREG  O5  de  2012,  s¡gue  vigente  respecto  de  /os
apartes que no estén en contrad¡cción con la ley 1819 de 2016;  es dec¡r firente al cobro
del servic¡o de facturac¡Ón y recaudo;  en este sent¡do, las defiin¡c¡ones sobre facturac¡ón
y recaudo,  las obl¡gac¡ones que están a cargo del  municipio o d¡str¡to;  el  alcance de los
términos: liquidac¡ón, facturac¡ón y recaudo, así como a quien corresponde su ejecuc¡ón,
s¡guen   v¡gentes,   y  justifican   claramente   el   cobro   de   activ¡dades   d¡ferentes   a   la
facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público,  cuando son ob/¡gaciones que
corresponden  al  prestador  del  servicio  de  alumbrado  públ¡co  que  en  este  caso  es  el
munic¡p¡o de Fresno.

Frente a la afirmac¡ón de que no hay prueba que las act¡vidades que hacían parte de los
Servicios  Tecnológ¡cos  y   Organ'izacionales   l.A.P   hayan   s¡do   ejecutadas,   basta   con
solic¡tar informac¡ón al  Munic¡pio de Fresno para que cert¡fique s¡ durante el  año 2018 y
de enero de mayo de 2019 rem¡t¡ó a Lat¡n Amer¡can Cap¡tal Corp S.A. E.S.P. la liqu¡dac¡ón
del impuesto de alumbrado públ¡co mes a mes; si durante d¡cho per¡odo tuvieron acceso
al s¡stema de ¡nformación de alumbrado público SIAP que se presume puso a dispos¡c¡Ón
de Latin American Cap¡tal Corp S.A.  E.S.P.; y se sol¡c¡te a ésta empresa una  muestra de
caso en los que haya real¡zado la gest¡Ón de cartera del ¡mpuesto de alumbrado púb/¡co
al  munic¡pio de Fresno.

Por  otra  parte,  las  razones  por  las  cuales  se  haya  fijado  un  prec¡o  por  los  Serv¡cios
Tecnológ¡cos y Organizac¡onales l.A.P.  igual  o s¡m¡lar al  valor que se tenía  la  ejecuc¡Ón
del servic'io de facturación y recaudo no un argumento probator'io que tenga la capac¡dad
para acred¡tar el cobro por estas últ¡mas actividades, dado que las partes son l¡bres para
definir el precio por /as activ¡dades que ejecute,  además de que la causa que mot¡ve a
la suscripc¡ón de un acuerdo no t¡ene por qué ser ¡legal siempre que el objeto sea l¡c¡to,
y en este caso como se ¡nd¡có se estaban desarrollando act¡v¡dades que eran necesarias
y  relac¡onadas  con  el   impuesto  de  alumbrado  públ¡co  y  que  estaban  a  cargo  del
mun¡c¡pio;  qu¡en podía ejecutar/as con  personal a su cargo o a través de un tercero, en
este caso Enertolima.

2.2.       La calidad o estado de la persona (en este caso la calidad de gestor fiscal) de los
contratantes no se transfiere con e/ contrato cedido.
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Part¡endo de /o señalado en el artícu/o 895 del CCo., en el que se consagra que la ces¡Ón
de  un  contrato  impl¡ca  la  de  las  acc¡ones,  pr¡vileg¡o y  benefic¡os  legales  inherente a  la
naturaleza  y  cond¡c¡ones  del  contrato;  debemos  examinar  si  la  gest¡ón  fiscal  es  una
acc¡Ón  inherente  a  los  elementos  naturales  y  a   las  condic¡ones  de/  contrato,   para
estab/ecer  s¡  /a  ces¡ón  del  contrato  O93-2014  transfería  la  responsab¡l¡dad  fiscal  en  la
gest¡ón  del  ¡mpuesto de alumbrado  públ¡co durante el  per¡odo del  año  2018 y enero  a
mayo de 2019.

La gestión fiscal es un elemento v¡ncu/ante de la  responsabi/¡dad fiscal, y determ¡nante
de /as responsabi/idades ¡nherentes al  manejo de fondos y b¡enes del estado por parte
de  los  serv¡dores  públ¡cos  y  de  los  part¡culares,  por  /o  que  es  un  valor  subjetivo  en
cons¡deración  del  hecho  de  haber admin¡strado  o  manejado  bienes  o  fondos  públ¡cos,
en sus d¡ferentes y suces¡vas etapas de recaudo o percepc¡ón, conservación, adquisición,
enajenac¡ón, gasto, ¡nversión y dispos¡c¡ón.

La  gestión  fiscal  a  /a  cua/  se  refiere  /a  Const¡tuc¡ón,  fue  defin¡da  por e/  leg¡slador en  e/
artículo 3 de la Ley 610 de 2000,  así:

"Para  los  efectos  de  la  presente  ley,  se  ent¡ende  por  gest¡ón  fiscal  el  conjunto  de

act¡v¡dades económ¡cas, jurídicas y tecnológ¡cas,  que  real¡zan  los servidores  públ¡cos y
las personas de derecho pr¡vado que manejen o adm¡nistren recursos o fondos púb/¡cos,
tend-ientes    a     la    adecuada    y    correcta     adquis¡c¡ón,     planeac¡Ón,     conservación,
adm¡nistrac¡Ón,   custod¡a,   explotac¡Ón,   enajenac¡ón,   consumo,   adjud¡cac¡ón,   gasto,
¡nversión  y  d¡spos¡c¡ón  de  los  b¡enes  púb/icos,  así  como  a  la  recaudación,  manejo  e
¡nversión de sus rentas en orden a cumpl¡r los fines esenc¡a/es del  Estado, con sujec¡Ón
a   /os   pr¡ncipios  de   /egal¡dad,   efic¡enc¡a,   economía,   eficac¡a,   equ¡dad,   imparc¡al¡dad,
moral¡dad, transparenc¡a, publ¡c¡dad y valorac¡Ón de /os costos ambientales''.

La  gest'ión  fiisca/,  es  ¡nherente  a  la  persona,  ya  que  se  pred¡ca  del  sujeto  que  por
habil¡tac¡ón legal, administrativa o contractual desarrolla de manera directa las acciones
der¡vadas  del  tráfico  de  los  recursos  o  bienes  públ¡cos  en  cumpl¡m¡ento de  los fines  a
cargo  del  Estado,  por  lo  que  el  anál¡s¡s  de  la  transferenc¡a  de  /a  cesión,  no  puede
quedarse en /a primera parte del artículo 895 del CCo , s¡no que por el contrario rem¡te
a aquella  en  la que se prescr¡be que la ces¡ón "no transfiiere las acc¡ones que e funden
en  la  ca/idad o estado de  las  personas de los contratantes'';  y hace que sea  necesaria
conclus¡ón de que /a cesión del contrato no transfiere al ces¡onario la gestión fiscal n¡ la
responsab¡l¡dad que de ésta se deduce.

la  Corte  en  sentencia  C-832  de  2002  señaló  que  "cuando  alguna  contraloría  del  país
dec¡de crear y aplicar un programa de control fiscal en una entidad determ¡nada,  debe
actuar con cr¡ter¡o select¡vo frente a  los serv¡dores púb/icos a vigilar, esto es, t¡ene que
ident¡fiicar puntualmente a qu¡enes ejercen  gest¡Ón fiscal dentro de /a  ent¡dad,  dejando
al  margen de su órbita controladora a todos /os demás servidores.  (...)  Eventos en  /os
cuales la act¡vidad fiscal¡zadora podrá encontrarse con empleados públ¡cos, trabajadores
ofic¡ales   o   empleados   part¡culares[132],   sin   que   para   nada   ¡mporte   su   específica
cond¡c¡Ón  cuando  quiera  que  /os  m¡smos tengan  adscr¡pc¡ones de gest¡Ón fiscal  dentro
de las correspondientes ent¡dades o empresas,'' (Resaltado nuestro)

Igualmente,  en  la sentenc¡a C-832 de 2002 la Corte Const¡tucional  ¡nd¡có que, "[b]asta
re5CoO:dea íae :oenf:t#t: c#une, e:a%eSquuPeu epSuteOd £ r¡s: :gg;rn ¡dO.i cSheañ arleasdpOo nPsOarb;il¡ daaftdíCeu!Oef6e£ enrcU¡:: radÁ

gest¡ón f¡sca/. (...) Es dec¡r que el ejerc¡c¡o de gest¡Ón fiscal so/amente resulta pred¡cable
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respecto de los serv¡dores públ¡cos y particulares que manejen  o adm¡n¡stren fondos o
b¡enes del Estado puestos a su d¡spos¡ción.''

En ese contexto,  la gest¡ón fiscal,  es el  presupuesto exig¡do por la Constituc¡ón y la  ley
como fundante de la  responsab¡l¡dad fisca/,  lo que s¡gn¡fica que s¡  no se real¡za  gest¡ón
fiscal, de la cual pueda pred¡carse la ex¡stencia de un detr¡mento patrimon¡al, entonces,
no podrá deducirse luego responsab¡/¡dad fiscal; en tal sent'ido, el gestor fiscal sólo puede
ser aquel  que tenía  dispon¡b¡l¡dad juríd¡ca  o dec¡sor¡a  frene  a  los  b¡enes y  recursos  de
or¡gen públ'ico.

Es  la  gest¡ón  fiscal  la  que  const¡tuye  el  elemento  decisor¡o  y  determ¡nante  de  las
responsab¡l¡dades  ¡nherentes  al  rec¡bo,  percepc¡ón,  recaudo,  admin¡strac¡ón,  gest¡ón,
dispos¡ción  o  destinac¡ón  de  d¡chos  b¡enes  o  recursos  de  naturaleza  pública,  y  no  la
ces¡ón del contrato.

Según  lo  enfat¡zó  la  Corte  Constituc¡onal  en  su  sentenc¡a  C-840  de  2001,  se  requ¡ere
ver¡ficar,  con  sufiic¡ente  grado  de  certeza,  la  capacidad  o  competenc¡a  de  la  ent¡dad
públ¡ca y con ella la del serv¡dor público,  así como la de la persona juríd¡ca de derecho
privado o, en general, del part¡cular, a quien se le haya atribu¡do por atr'ibución, facultad
o deber legal, aclo admin¡strat'ivo o cualquier otro acto hab¡litante, realizar gest¡ón fiscal
y la acc¡Ón u omisión específica, y, consecuentemente, descartar cualqu¡er otra relac¡ón"tác¡ta, ¡mplíc¡ta o analógical' que se aleje o que rompa el vínculo con d¡cha gestión.

En  ¡gual  sent¡do  el  Consejo  de  Estado  ha  ¡nd¡cado  que "se  debe  m¡rar  cada  caso  en
particular  para  determ¡nar  con  fundamento  en  el  t¡po  de  contrato  cuest¡onado,  s¡  el
part'icular  que  manejó  o  admin¡stró  b¡enes  o  recursos  públ¡cos,  se  desempeñó  como
gestor fisca/ .

Con base en lo anterior, s¡ b¡en a Cels¡a Colomb¡a S.A.  E.S.P. se le ced¡ó el contrato O93-
2014,  no fue qu¡en real¡zó la gest¡ón fiiscal del ¡mpuesto de alumbrado públ¡co en el  año
2018  y  de  enero  a  mayo  de  2019,  dado  que  no  tuvo  a  su  d¡spos¡c¡ón  n¡  tuvo  poder
dec¡sor¡o frente a los recursos públ¡cos ya  menc¡onados

Los tres elementos que  integran  la  responsabil¡dad  fiscal  están  integrados  por:  1)  una
conducta  dolosa  o gravemente culposa  de quien  real¡za  gest¡ón fiscal,  luego  no  puede
predicarse de cualqu¡er persona solo del gestor fiscal, el cual se defin¡ó anteriormente;
2) Un daño patr¡monial al Estado;  3) Un nexo causal entre el daño y la culpa.

Como  ya  se  dijo,  el  concepto  de  gestión  fiscal  es  un  elemento  determ¡nante  de  la
conducta  del  Gestor  fiscal,  y  ha  de  analizarse,  por  un  lado,  e/  grado  de  culpa  o  la
conducta dolosa por la cual se puede ¡mputar responsab¡lidad fiscal. Conforme al artículo
4  y  5  de  la  Ley  610  de  2000  se  puede  ¡mputar  responsab¡l¡dad  fiscal  al  gestor  fiscal
cuando este haya causado un daño patrimon¡a/ al Estado de manera dolosa o culposa.

Lo anter¡or, refuerza la ¡dea de que a Cels¡a Colomb¡a S.A. E.S.P no se le puede ¡mputar
responsab¡l¡dad  fiscal,  dado que  al  no  ser quien  d¡sponía  de  los recursos del  ¡mpuesto
de  alumbrado  público del  municip¡o  de  Fresno  en  el  año  2018  n¡  de enero  a  mayo  de
2019,  no  pude  atr¡buírsele  ningún  grado  de  culpab¡l¡dad,  a  título  de  dolo  o  culpa,  por
falta   de   conexidad   próx¡ma   o   necesar¡a   con   la   gestión   fiscal   desplegada   en   los
mencionados años.

III.-PETICIÓN
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO-  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRUEBAS PROCESO DE CODIGO:  F21-PM-RF-O3

FECHA DEAPROBACION :

RESPONSABILIDAD FISCAL o6-O3-2023

i=; y cerrar e/ proceso de responsab¡l¡dad fiscal bajo el numero  112-022-2024
frente a Cels¡a  Colomb¡a S.A E.S.P.

IV.-  PRUEBAS Y ANEXOS

1.           Se aporta con el presente escr¡to:

1.1.       Cert¡ficado de ex¡stenc¡a y representac¡Ón  legal de Cels¡a Colomb¡a S.A.  E.S.P.

2.        Solicito se ordenen las siguientes pruebas:

2.i.       Se sol¡c¡te al  Mun¡c¡p¡o de FreSnO  Para_que fert.¡.fiqu~e_S_¡_durrfntEe celnañI: :~0,1,§Áiyr`  _            ^   ^     r  r-n    I_  I:~I,¡J-,¿¿;éro =Cm5au;:IL:ea¿ó;u; "r-:#ñt¡¿:a:.i:ñ;Á;;i;r¡E¡ ¿ap¡tai' corp. s.A.  E.S.P.  la  l¡qu¡daC¡ó¿.J.        3C >ulILiLc: c,I  l',u,,,-,F,,v  u-,  ,-----r---.-i-:

del ¡mpuesto de alumbrado públ¡co mes a  mes.

2.2.       se  ofic¡e  a  Lat¡n  Amer¡can  Cap.¡tal. F9rP,  S,4  E:,_P,-3aLr_a_Jq^u_e.,,LC:rft!fi£ua: iS¡meaT¿ÑJnic¡;;o á;-ffes-n;-ri;~I¿¡ó -l-a iióu¡dac¡ón qel:j:.p^uesto de alumbrado públ¡co mes a mes

¿úran'te el año 2018 y de enero a mayo de 2019.

2.3.       se  ofic¡e  al  Mun¡c¡p¡o  de  Fresno _pa_r3. gye iFeF¡fig¥=_S_¡ rP_a_r:a._F:e^.^Ce:¡fifquFecS:¿á3u-rant:CeiV:%;2ó'i¿ ';'¿';'er;er-o-a -ri-;yp-dé 2q!i [at¡p AT_:_r_¡fa_n_€aLP!t^alcf:rDP, S,A, EcScP'
U/:' ;;;-m;á;'J;áá=so] J/-s¡-st;n;a de ¡riformac¡ón de alumbrado púb/¡co SIAP-

2.4.       se ofic¡e a Lat¡n American _Cap¡ta!_C_o_rp=S.A. F,ScPc_l~f_Pfr:!ti,! :l^a^C:e^:^O a2l :S2t`;nmHaa¿á1e' info3rCmua':;ffn adeLaaL¡;;í;-a'¿;;ú-tic;-SI-ÁiP: D-urante el añó 2018 y de enerO a mayO de

2019.

2.5.       Se  ofic¡e  a  Lat¡n  Amer¡can  FaP¡t?l, CO.rP,  S:A,  E:,5:P_,,.P±rLa__qJu^e_,!::r:eáf:-:train:anaÓI¿:;estr3a¢due' ¿::oas eLna;'¿¿ E'J;'í::i'¡Z;-grsit¡¿;á; caftera del alúmbrado público durante el

año 2018 y de enero a mayo de 2019.

2.6.  se  ofic¡e ai  mun¡c¡p¡o  o  a  La.t¡n  Americ?p  Cap¡ta_l _F_P_rP__S_A: .E:S.:P:_P.a.rra¡^qnuaec a!l2ergauFa¿:oO¿¡3aC d# Ií:C o;;;;:"ff:'i¡;stuai?,' ' ói, _-|i_éJÉ_¡fÉ: :t_e^CfcO!O±:'i,C.OÁSi yn^:rlg2af!!ZaAC%pnr;rSanPacraaD¡!aa I
CdOeP:der#n£c¡oy;Cáff ¡ #y:siJ;u%;¿'i u-ñbr-;á¿ip¿_¿!¡f2 efeáuada bor Lat¡ n Amer¡can Ca p¡tal
-¿ó;p S.A ESP med¡ante ofic¡o de febrero de 2018.

V.  NOTIFICACIONES

Cels¡a Colomb¡a S.A.  E.S.P.  las reC¡b¡rá., e_n !a.Calle  }L5± #J:2_!_,B^:,^3f^A^u£aP;cS:ia rC^a# YumbO-áJ'aMu-nV¡'cVi';¡':'-de-i;;i;-(ji -correo e¡ectrón¡co:  not¡jud¡c¡alcels¡aco@cels¡a.cOm

Atentamente,

Jul¡an  Dario Cadav¡d Velasquez
cc. # 71624537
Representante Legal
Cels¡a  Colomb¡a S.A.  E.S.P
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Análisis Probatorio

En  pr¡mer  lugar,  se  dejar  constancia  que  la  señora  LINDY  DAYANA VELA  GONZALEZ  no
aportan  n¡  solic¡tan  la  práct¡ca  de pruebas.

En segundo lugar, se ordenará anexar al  presente proceso,  la prueba documental aportada por
la persona jurl'd¡ca CELSIA S.A, mediante rad¡cado de entrada No. CDT-RE-2024-00001837 del
Os  de  mayo  de  2024  med¡ante  el  cual  da  respuesta  a  solicitud  de  pruebas vis¡ble  a  fol¡o  52  y
mediante  rad¡cado  de  entrada  No.  CDT-RE-2024-00002416  del  11  de junio  de  2024  visible  a
folio  77

+    Certificado de existencia y representación  legal  de Cels¡a Colombia  S,A.  E.S.P.
+    Contrato de Compraventa  mod¡ficado e integrado tomo  1
+    Dase de  Datos de liquidac¡ón AP ENERO de 2018 a  MAYO 2019

En tercer lugar,  se anexará  al  pr,esente proceso el  poder aportado por la  compañía  de seguros
LA  PREVISORA S.A  Mediante  el  rad¡cado  de  entrada  No.  CDT-RE-2024-00001801  deI  Os  de
mayo  de  2024  visible  a  fol¡o  50  se  encuentran  poder  otorgado  a  la  doctora  MARGARITA
SAAVEDRA   MAC'AUSLAND,   abogada   en   ejercic¡o,   ¡dentificada   con   la      la   Cedula   de
Ciudadani'a   NO   38.251.970   de   lbagué   y   la   T.P.   88,624   del   C.S.   de   la   J.,   qu¡en   recibirá
notificac¡ones     en     el     correo     electrónico     juridica@msmcabogados£Qm     con     cop¡a     a
contraloriamsmcaboclados@cimail.com    para    act:uar   como   apoderada    de   confianza    de    la
compañía  de seguro;  LA PkEVISORA S.A,  por lo cual  se reconocerá  personería juri'd¡ca  para
actuar.

+    Poder para actuar, obrante en el  proceso.

+    Cert¡ficado de la super¡ntendenc¡a financiera  de Colomb¡a  para demostrar la  leg¡timidad
de qu¡en otorga el  poder.

En  cuarto  lugar,  se anexará  al  presente  proceso el  poder aportado  por la  compañía  de seguro
MAPFRE SEGUROS,   med¡ante el  rad¡cado de entrada  No.  CDT-RE-2024-00002034 del  17 de
mayo  de  2024  v¡sible  a  fol¡o  67  se  encuentran  poder  otorgado    a  la  doctora  LuZ ÁNGELA
DUARTE  ACERO,   identificada   con   cédula   de  ciudadanía   No.   23,490.813  de  Chiqu¡nqu¡rá,
abogada  t¡tulada  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  No.  126.498  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  para  actuar como apoderada  de confianza  de  la  compañía  de  seguros dentro
del    proceso    de    la    referencia,    quien    recibirá    notificac¡ones    personales    en    el    correo
duarteeh¡_iosaboasas@hotmail.com       y   !uzangeladuarteacero@hotmaiI{om    por   lo   cual    se
reconocerá personen'a jun'dica  para actuar.

+    Poder para actuar, obrante en el  proceso.

+    Cert¡ficado de  la superintendenc¡a financ¡era de Colombia  para demostrar la  leg¡timidad
de qu¡en otorga el poder.

En quinto lugar, se anexará al presente proceso la prueba documental enviada por LA CAMARA
DE COMERCIO DE BOGOTA, med¡ante el  radicado de entrada No. CDT-RE-2024-0001915 del
10 de  mayo de  2O24 visible a fiolio  56,

+    Certificado de  Existencia y Representación  de  Lati'n Amer¡can,  Cap¡taI  Group,
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Anális-is de la solicitud de prueba documental:

Respecto de la sol'Ic¡tud probator¡a de la sigu¡ente prueba documenta"  J. Se so/,'c,'fe a/ Mun,'c,P,'oNdEeSPF€r'eNsHn XplaaratUóluu*£áiáii:_~:¡:á_u-r-? ;f.; 'eél:iñ?; -2óJ1_! :y_d_:. :_n.e^rOJ ^a.: :Ph rdieÁ^20n%h í:nm # pó€aaL:t:ns.
uACmr:¡-:;Vn P¿:;tVff-c;ffi:Sji.-¡i_ l-¡i¡!dác¡ón_ gel_¡'TP_ue_St_:_de~.f!ur^b+r:añ!^:,bPúc!l¡aC: M%:nSir:n:ne:É
H:.1e::d:ÁcL¡aeP:a[a-t;; PÁ;en;¡c-:n-' ¿á;;J -áó;i:-S..Á-E. S.'P..  pa,ra,. ]_uf_ ffT¡firq^u^eJ:,¡..e!+! ua: ¡iC#P!O,ndieR
¿F reSsen ou I;:I: i t;ólaa Li' ¡' ¿ u;J;-:¡ %; '¿ e¡í:i¡esi-; rd-e, -a!l-! rib`ra q?:P ! b_l!f.'O_Lm_e^S Ja^:^e^S adiu{aiiffe] ne! acñoOri:oO:+8a

y c/e enero a "J¢ c/e 2OJ9, se negara la práct¡ca de estas pruebas, desde el hallazgo se cuenta
con  este  material  probator¡a,  Ias  liqu¡daciones  mes  a  mes  del  periodo  enero  2018  a  2019  del
¡mpuesto de alumbrado públ¡co.

RJespecko de las soriid"dgs de 3 c 5e _O!f¡^e ,a! Lr_u!f¡_P!3__d_e rF:e_:+n.; F::an qcueA CeFri:fipq uiep S:e:r%¡:inóteeIwe#apñeo"5oult8`ayS£eUl:ln`:;ou5a-#ay-:_ F ió1-í ¡ii¡;-¡¡Er,!-fff_craTP!tnal.ÍoArP.cf.!irE¡:S.aP.I !ef¡:efmm¡:rír:ln
C:cd::uso¿uaí Os¡syteu;aC'á: í;f;;;::¡J; J; -Ji ;ñ iraáo públ ¡co fj4F,, _y_!: _S_e_ :_fi¡C_!e^3.L:t!rn£^:%!Cr:nrn
dcLaLCp;tua i a¿o3;;:C5'. f._ É;s'.';'._V_:i_"i¡ i-u'; ¡ ¿¡p ¡ ó -i f j_re.S^n+O¡l€. PJe^rr!t!Í^e! afCi:,S^OÁa! S7¡;tieom 8:he:tnrfeO+rH:: C££
LdaeP :L;: m-ub ::á oJ ' fi ¡i'¡:; ¿ñ; '. 'ó J ;;-;tr_:-e í: ñ ¿ -áq -j_8 ; 'le_.e n.e`{2_a+m^aiyTOud^e :aO lnga-rm%+£AeCor+eñiHrrrápQe:kaaJ

prueba  para  que  el  Munic|,p-,o  de  Fresno  certifique  s¡  ENERTOLIMA  le  perm¡tió  el  acceso  al
s¡stema  de  'información  ya  que  fue  una  obligación  de  ENERTOLIMA  para  el  mun¡c¡pio  de
Fresno, como se puede desprender de lo pactado en  la cláusula  dec/ma £effeAa del contrato
de  O93-2014.

Respecto de la soI¡c¡tud. de 5, Se OftC_¡e_: _La_t!!,:£^Te^r!:+a¡nánCÁaPa¡tra!riCaOrraPcH:i'A;I,F:S¡:;dPoarDaúqb#ceoKneoSs%e%uCn'aa %u':s-;r'a-ude":a:¿s-: ; 'l ¿S-ó¿.;-r_é_áJI I:^Zó~g eS,t_¡9_!_ Ld_é_±Ca^f.e_ra_ !i:!+a!uame:irandr: ioPhúib l :CnOr
r%uSr:nCí:"eai ua'%o '2'ñi-5|;á:; i;ñ¡Eñ ;Chi':;oTóéé 201.9= ste d~eC.retraráneS±=. _P:+eAb.a^neSb¥nP^r+uieFbn3ihP3rp

cuanto perm-,te conocer s¡  ¿af,Zn AmefiJ-can Cap,-fa/ Corp, 5,A. f.5,P,  cumpl|Ió con el portafo" de
serv¡cios  ofrec¡dos  al  Mun¡c¡p-,o  de  Fresno  en  lo  que  se  denom¡nó  pffstac/oJn de se",'c,-oS
fecno/óg,-ao5 y o¢an,-zac,-ona/es dentro de la ejecuc¡ón del contrato O93-2O14

Respecto de la solic¡tud qe 6,  Se O.fiC¡_:_ a,l_ m_!_nf!PÍO^ O_.a^rL+a.t!:ÁnAraer!Caanni¡rf:cP¡ttaplrnCnOiróP:¡cS;sA'vKE:sS.Pp:Cp#au5 u'ea p=r':-* añ :gi-e -é,i'; :4.i_f i.;_e_f_a' Jd^e _PI::ftharC!OÍn^ dn;, h;:r:¡Co¡fOÓSri::aCHnaO I OÍgn ¡rCOLSa t¥n
Eó:óra 'n iPzaa :;oqn :sC pPaa;; iVaUá_SriÍ-!;a ó¡-%¡_-g 5!-¡iiP_!_iSJt^O Fd^eL raílru^mAbara,dnOi RP ú bg:COhoerfireef:*uTaád:stPaO rDrLuaet#a
Ofgmd: :I¡ZcdaC: u:aCp3i tPa; '¿o'rap u* 'E: ; ' ";í¿ i'a ;t-¿ |;ñ:c¡-; á_i: _f+e_b£r_:.r_O Jd^e_2^0_:i2ii^cSfadne^C#nairháne:hrae_sPE:#óan

por cuanto d¡cho documento perm¡te conocer el portafolio de servic¡os denom¡nado pfiegtac/o~nPdu¿usuea#c;::lUteucV::lllá¡¿osr-;' |¿-Éi-;¡ii¿¡;ná|Ies p?ra gfF!:in_a:_e.I__I:!,^P¿iP:.eSnh.adLOS POr

ENERTOLIMA al  mun¡cip¡o de Fresno, dentro de la ejecuc¡ón del contrato O93-2014,

En lo que t¡ene que ver con las pruebas documentales que se decretaran y pract¡caran al cump"
los requ¡sitos de conducenc¡a, pert¡nenc¡a y utilidad, las cuales resultan ser ¡dóneas y necesarias

para esclarecer los hechos que a través de este invest¡gat¡vo se requieren resolver, veamos:

Conducentes, porque 'os med¡os de prueba como la prueba documental, están legalmente
const¡tu¡dos a  la  'uz de lo d-ispuesto en  la  Ley 610 de 2000,  la  Ley  1474 de  2011 y la  Ley  1564
de 2012, y de igual manera, están orientados específicarente a demostrar los hechos alegados
y en  efecto determinar la  responsab¡l¡dad fiscal  en  los vinculados,

De tal  modo,  resulta  peitinente y útil,  valorar dentro del  material  de  evidenc¡a,  las  pruebas
documentales por med¡o de las cuales se puede obtener un conocim¡ento razonable y fehac¡ente
bajo las circunstancias de modo, t¡empo y luger, respecto a los hechos materia de ¡nvest¡gac¡Ón_  _  _____:__L_   J^l   J^+i-¡rméin+h  natlr¡mÍ`niaI_

al  ¡gual  que obtener certeza  respecto al  acaec¡miento del  detr¡mento patrimonial.
LJaJu  iaoi.iiiu,,-|ui,iiuJ  v~  -,,v-~,  -,-,,,r-,       _     ,

Frente  a  las  solemn-idades  que  deben  reun|Ir  las  pruebas  debe  advert'irse  que  la  conducen___   _i__^_J.^-.-p^L`-+^r¡^e  n,ia  i

hace  relación  a  la  ¡done¡dad  legal  de  la  prueba,  ya  que  ex'isten  elementos  probatorios que  por
r[t=IllC   c)   ,c]o   ouiLiiuuuuu_-`i__   ______   _  _  _
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prescripc¡ón  de  la  misma  ley  no  son  pos¡bles  ut¡lizar,  a  pesar  de  la  l¡bertad  probatoria,  para
clertos asuntos.

La  pertinenc¡a   por su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse  sobre  los  hechos deI
proceso,  y  en  especiial  sobre  los  determinados  en  esa  petic¡ón.  De  la  m¡sma  forma  que  en
nuestras conversaciones diar¡as, las d¡r¡g¡mos sobre un  mismo asunto, con el objeto de que sea
posible  lógica  y  materialmente  la  comun¡cación,  de  la  misma  forma,  las  pruebas que  informan
una  actuación  procesal,  deben dirig¡rse a  los mismos hechos del  proceso,

l;a uñti+dad de la pru€batif:m olue ve!r c;on ``... el aporte que puede llevar al proceso para cumplir
el fin  de crear certeza de los hechos en el  ánimo del func¡onar¡o jud¡cial, en otros términos,  el
poder enriquecedor del convencim¡ento del juez que determ¡nada prueba conlleva''

Es   decir,   que   los   elementos   aduc¡dos   al   proceso   con   la   intenc¡ón   de   demostrar   c¡erta
c¡rcunstancja,  deben  tener  la  vocac¡Ón  de  serv¡r  para  el  fin  conceb¡do,  tal  como  es  el  caso  de
llevar convencimiento al  func¡onario fallador;  pero cuando d¡cha  prueba  no es  útil  para  brindar
claridad a  la  materia entonces se torna superflua. Asi':  ".../a pweba ff ,'núf/'/ cuanc/o so4,a, po,
no ser ¡dónea,  no en sí m¡sma, sino con relac¡ón a la ut¡l¡dad que le debe prestar al proceso, ya
que este solo puede recaudar las pruebas necesarias para  el  pronunciam¡ento de/ fallo.  S¡  nos
val¡éramos de una metáfora, podríamos decir que e/ proceso debe consumir las pruebas que /e
sean absolutamente necesarias para pronunc¡ar el fallo y que no puede darse el lujo de recaudar
pruebas   que   sobren,    superfluas,    redundantes   o   corroborantes,    cuando   esto   no   sea
absolutamente necesar¡o''

Entonces,  la  utilidad  de  la  prueba  compromete  no  sólo  la  certeza  del  fállador s¡no también  los

principios de  la  función  pública,  ya  que  ambos concurren  en  la  idea  de  la  eficac¡a,  economía  y
celeridad,  princ¡pios que  buscan  la  real¡zac¡ón  de  una  adm¡nistrac¡ón  ágil  y transparente  en  la
resolua'ón  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  consideración,   motivo  por  el  cual,   la  práctica  de
pruebas de hechos que se encuentren esclarec¡dos dentro del proceso, o de pruebas que tiendan
a  demostrar un  mismo  hecho,  por la  redundancia  establec¡da,  resultan  superfluas frente a  los
intereses de la búsqueda de la verdad y eficac¡a que deben componer la adm¡n¡stración  pública,

Ha  d¡cho el  leg¡slador respecto de las caractenJst¡cas de  las  pruebas (...) ``en e/5€nf/-do c/e gue
la conducenc¡a se pred¡ca de la prueba y la pertinencia de los hechos materia del proceso, pero
ninguna prueba será conducente sino es apta para llevarnos a la verdad sobre los hechos objeto
del  procesam¡ento,  que a su vez son los ún¡cos pert¡nente§ .  Son dos caracteres inseparables,
porque s¡ la prueba nos guía a establecer hechos completamente ajenos al proceso,  no sólo es
impert¡nente s¡no  que también  resulta  ¡nconducente,  pues se  ha  separado  drásticamente  del
único objeto señalado en el proceso como plan de acción. La conducenc¡a sólo puede apreciarse
a través de una relación de la prueba con  los hechos (pert¡nenc¡aJr2,

De  lo anter¡or,  debe  decirse  que  las  pruebas conducentes,  pert¡nentes y útiles  al  proceso  son
aquellas que dentro del tracto probatorio y escudriñado su  potenc¡al  no deje al  operador duda
alguna  para  su  aplicación  e  ¡nterpretación,  En  tal  ejercic¡o y en  concordancia  con  la  primigen¡a

poli'tica  establec¡da  en  el  artículo  29  literal  cuarto  (4)  el  cual  hace  referenc¡a  al  deb¡do  proceso
y  re!z:a  e!n  s;us  eípzlrt!Ígs Fm2^e!s  "Toda  persona  se  presume  ¡nocente  m¡entras  no  se  la  haya
declarado  jud¡cialmente  culpable.   Quien   sea   s¡ndicado  t-iene  derecho  a   la  defensa  y  a   la
asistencia de un abogado escog¡do por él, o de ofic¡o, durante la 'invest¡gac-ión y el juzgamiento;
a  un  deb¡do  proceso público s¡n  d¡lac'iones  injust¡ficadas;  a _presentar pruebas y a  controvert¡r

1  Sentencia de 3O de jun¡o de  1998 proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con

ponencia del Magistrado JORGE ANÍBAL GÓMEZ
2  PARRA  QUIJANO JAIRO. Manual de Derecho Probatorio.  Ed¡ción  14. Pág.154.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO-  RESPONSABILIDAD I=ISCAL-RF

AUTO PRUEBAS PROCESO DE CODIGO:  F21-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :

RESPONSABILIDAD FISCAL o6-03-2023

T;:s cluesti!eg4pJ©; a ¡mpugnar la sentenc-ia co.nderptor¡p, y a n?_ :_e_r. ju_zJg_a,dJo^dL3Js^'ffiÍ;Í;É;ÍjíññÉ;;;J;ÉÉññéñí;áerp¡ánoderecho,lapruebaobtenidaconv¡olac¡óndeldeb-ido

pnocieso Á; (Subrayado del  despacho).

Es  necesar¡o,  prec|Isar que  las  pruebas decretadas cumplen  con  los  requlis¡tos  de  conducencia,
pertinenc¡a  y  util'idad,  las  cuales  resultan  ser  ¡dóneas  y  necesarias  para  esclarecer  los  hechos
que a través de este ¡nvestigat¡vo se requ¡eren  resolver.

Respecto de  los demás v¡nculados y llamados en garantía  no solic'itaron  la  práctica  de pruebas,
razón  por la cual tendrá valor probatorio las obrante en el expediente.

En  v¡rtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal
Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Otorgar  valor  probator¡o  e  incorporar  al  expediente  del  proceso  de
responsab¡lidad, las pruebas y soportes allegados por la persona juríd¡ca CELSIA S.A, mediante
radicado de entrada  No.  CDT-RE-2024-00001837  del  Os de  mayo de  2024  mediante  el  cual  da
respuesta  a sol¡c¡tud de pruebas v¡s¡ble a folio 52 y mediante radicado de entrada  No.  CDT-RE-
2024-00002416   del   11   de  junio   de   2024  v¡s¡ble   a   folio   77;   la   compañía   de   seguros   LA
PREVISOlu S.A Med¡ante el radicado de entrada No. CDT-RE-2024-00001801 del Os de mayo
de  2024 vis¡ble  a  folio  50;  a  compañi'a  de  seguros  LA PREVISORA S.A  Mediante  el  rad¡cado
de entrada  No. CDT-RE-2024-00001801 del Os de mayo de 2024 vis¡ble a fol'io 50;   la compañía
de seguro MAPFRE SEGUROS, mediante el  rad¡cado de entrada  No. CDT-RE-2024-00002034
del   17  de  mayo  de  2024  vis¡ble  a  folio  67  y  LA  CAMARA  DE  COMERCIO  DE  BOGOTA,
med¡ante  el  rad¡cado de entrada  No.  CDT-RE-2024-0001915  del  10 de  mayo  de  2024 visible  a
fol¡o  56,  así:

vÍ    Cert¡ficado de  ex¡stenc¡a y  representaclión  legal  de Celsia  Colomb¡a  S.A.  E.S.P.

vZ    Contrato de Compraventa  modificado e ¡ntegrado tomo  1

+    Dase de  Datos de l¡qu¡dac¡ón AP ENERO de 2018 a  MAYO 2019

+    Poder para actuar, obrante en el  proceso otorgado por la Previsora

v~    Cert¡ficado de ex¡stencia y representación  de  LA PREVSORA S.A

vZ    Poder para  actuar,  Otorgado  por MAPFRE SEGUROS GENRALES SA.

Z    Certificado de ex¡stenc¡a y representación  de  MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A

Z    Cert¡ficado de  Ex¡stencia y Representación  de Latín Amer¡can,  Capital  Group.

ARTICULO   SEGUNDO:   Decretar   y   pract¡car   las   s|Igulientes   pruebas   documentales   por
cons¡derarlas  útiles,  conducentes  y  pertinentes,  de  conformidad  con  la  parte  mot¡va,  para  lo
cual  por ¡ntermed¡o de  la Secretarlia  Genera' y Común  liJbrense los ofic¡os respect¡vos,  asi'.
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF                                    l

AuTO PRUEBAS PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F21-PM-RF-03 ApFREoCBHAAcE5N:   lo6-03-2023l

A.  Requerir  a  la  ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE  FRESNO,  en  el  correo  electrónico:
contactenos@fresno-tolima.aov,co para  que dentro del  término de diez (10)  contados a  partir
del  recibido de  la  presente,  so  pena  de  ¡ncurrir en  conducta  sanc¡onable como  lo establece  los
Artículos  99,  100 y  101  de  la  Ley 42 de  1993,  con  destino  al  proceso de  responsabilidad  fiscal
No,   112-022-2024,  allegue  la  siguiente  ¡nformac¡ón  al  correo  electrónico  del  ente  de  control
ventan¡llaun¡ca@contraloriadeltolima.c]ov.co los sigu¡entes documentos:

1.   Certificar  s¡  Latin  Amer¡can  Capital  Corp.  S.A,  E,S.P,  antes  denominado  ENERTOLIMA

permitió al Municipio de Fresno el acceso al s¡stema de ¡nformación de alumbrado público
SIAP,  Durante las v¡gencias de 2017 a  2019.

2.    Enviar  una  muestra  de  los  casos  en  los  que  Latin  American  Cap¡tal  Corp.  S.A.  E.S.P,
antes denom¡nado  ENERTOLIMA,  realizó  gestión  de  cartera  del  cobro del  ¡mpuesto  del
alumbrado públ¡co durante el  año  2018 y de enero a  mayo de 2019.

B.   Requerir   a   Latin   American   Capital   Corp.   S.A.   E.S.P.,,   al   correo   electrónico
notificac¡onesiur¡d¡casaruDo@gma¡l.com   o j±±rídjca@!atirlameri£an£apitalfQm+o   Para  que
dentro del térm¡no de d¡ez días (10) contados a  partir del  recibido de  la  presente,  so pena
de incurrir en conducta  sanc¡onable como  lo establece  los Artículos 99,  100 y  101  de  la  Ley
42 de  1993,  con  dest¡no al  proceso de  responsabilidad fiscal  No.  112-022-2024,  allegue
la        s¡gu¡ente        ¡nformación        al        correo        electrón¡co       del        ente       de        control
ventanillaunica@contraloriadeltol¡ ma±gQ}±i£Q:

1.   Cert¡ficar s¡  el  municipio  de  Fresno  le  perm¡tió a  LATIN  AMERICAN  CAPITAL GROPUP  el
acceso al  sistema  de  informac¡ón  de  alumbrado  público  SIAP.  Durante  las v¡gencias  de
2018 a  2019.

2.   Rem¡tir  una  muestra  de  los  casos  en  los  que  realizó  gestión  de  cartera  del  cobro  del
impuesto alumbrado público relacionada con el  Municipio de Fresno durante el año 2018

y de enero a  mayo de 2019,

ARTÍCuLO  TERCERO:   Negar  conforme  a   la  parte  motiva  de  la  presente  providencia   las
sol¡citudes probatorias de la compañl'a  CELSIA,  así:

1.   Se sol¡cite al  Municipio de  Fresno  para  que certifique s¡  durante el  año  2018 y de enero
a  mayo  de  2019  rem¡t¡ó  a  Lat¡n  American  Cap¡tal  Corp,  S,A.  E.S.P,   la  liqu¡dac¡ón  del
impuesto de alumbrado públ¡co  mes a  mes.

2.   Se ofic¡e a  Latin American Capital Corp. S.A E.S.P. antes denom¡nado ENERTOLIMA para

que certifique s¡ el  Municipio de  Fresno remit¡ó la  liquidación del  impuesto de alumbrado
público mes a  mes durante el año 2018 y de enero a  mayo de 2019

ARTÍCuLO   CUARTO=   RECONOCER   personería  jun'dica   para   actuar  a   la   doctora   LUZ
ÁNGELA  DUARTE  ACERO,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  NO  23.490.813  de
Ch¡qu¡nqu¡rá,   abogada  titulada   portadora   de   la  Tarjeta   Profesional   NO   126.498  del
Consejo  Superior  de   la  Judicatura,   como  APODERADO  ESPECIAL  de  la  aseguradora
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  soc¡edad  ¡dentificada  con  el  NIT
891.700.037-9,  según  poder que anexa  al  presente  proceso,  qu¡en  recibirá  notificac¡ones en  el
correo electrón¡co:  duarteeh¡iosaboclsas@hotmail.com   y luzangeladuarteacero@hotmail{pm
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ARTÍCULO QuINTO: RECONOCER personería juríd¡ca para actuar a la doctora MARGARITA
SMVEDRA MACJAUSLAND, abogada en ejerc¡cio,  portadora de la Cedula de C¡udadani'a  NO
38.251.970  de  lbagué  y  la  T.P.  88.624  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como  apoderada  de
confianza de la compañía de seguros  u PREVISOlu S.A,  según  poder que obra dentro del
proceso,  quien  recibirá  notificac¡ones al  correo  electrón¡co j±[Ld_¡ca@nismtio_qados.cQu   con
copia  a  €_Qntralor¡amsmcaboclados@gma¡l.com.

ARTICULO  SEXTO:  Not¡ficar  por  estado  por  med¡o  de  la  Secretaria  General  y  Común,  el
conten¡do del  presente proveído a los sujetos procesales reconoc¡dos en el  presente proceso.

ARTÍCULO  SÉPTIMO:  Not¡fíquese  por  estado  en  la  forma  ind¡cada  por el  artículo  106  de  la
Ley 1474 de 2011, a 'os sujetos procesales y a las compañías de seguros vinculados al presente
proceso,  haciéndoles saber que contra  el  auto que  rechace  la  solic¡tud  de  pruebas  procederán
los recursos de repos¡c¡ón y apelac¡ón, de conformidad con el artículo 26 de la   Ley 610 de 2000,.
los  cuales  deberán  interponerse  dentro  de  los c¡nco  (5)  días s¡gu¡entes  a  su  notificación,  en  ¡a
forma  prevista  en el  CÓd¡go Contenc¡oso Admin¡strativo.

ARTÍCULO OCTAVO:  Rem,Ítase a  la Secretaria General y Común  para  lo de su competencia.
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